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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL C O N SEJO  DE M IN ISTR O S.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im - 
D o r ta n te  salud.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Consejo de Estado se reúna 
en sesiones extraordinarias, debiendo tener lugar la primera 
el dia 6 del próximo Setiembre.

Dado en Lequeitio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B r a b o .

M IN ISTERIO  DE ESTA D O .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración la conyeniencia de procurar 
el mejor servicio del Estado y el mayor desarrollo de los in
tereses comerciales de España y del reino de los Países 
Bajos,

Vengo en elevar la categoría de mi Legación en el Haya, 
y nombrar en su virtud mi Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los Países 
Bajos á D. Eduardo Romea, Ministro Residente en la actua
lidad en dicha corte, con la misma dotación que por este 
concepto se halla consignada en la ley de Presupuestos vi
gente, y sin perjuicio de lo que en su dia determinen las 
Cortes del Reino.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.
E l Ministro de Estado,

J oaquín  d e  R o n c a l i.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda á D. José González Breto, Director 
general del Tesoro público, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  O r o v io ,

Vengo en nombrar Director general del Tesoro público 
á D. Antonio Martínez de Lage, Tesorero Central.

Dado en Lequeitió á veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  O r o v io .

Vengo en nombrar Tesorero Central á D. Juan Nicolás 
de la Moneda, Tesorero de la Dirección de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en Lequeitio á veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d é l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  O r o v io .

Vengo en nombrar Tesorero en comisión de la Direc
ción de la Caja general de Depósitos, con la categoría de Je 
fe de Administración de tercera ciase á que queaa reducido 
este destino, á D. Alejandro Benisia, Subcontador de la mis
ma Dirección con igual categoría, cuya plaza queda supri
mida.

Dado en Lequeitio á veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  O r o v i o .

En vista de la propuesta que me ha dirigido el Consejo 
de gobierno del Banco de España,

Vengo en nombrar á D. José González Breto, actual Di
rector del Tesoro, para la plaza de Subgobernador de dicho 
establecimiento, vacante por defunción de.D. Manuel de 
Nestosa.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,
M a n u el  d e  O r o v io .

M IN IST ER IO  DE FOM EN TO.

REALES ó r d e n e s .

Instrucción pública.

Ilmo. S r . : Deseando D. Demetrio de los Rios, D. Antonio  
Ariza, D. Antonio ¡Machado, D. Eduardo Sánchez, D. F ern an 
do Vida, D. Manuel Alm onte y D. Juan José Bueno dar un  
lestimonio de su patriotismo y de su interés pór él engrande
cim iento del Museo Arqueológico nacion al, han hecho dona
ción al mismo de varios objetos que figuran ya en aquel esta
blecim iento. Y  S. M. la R e in a  ( Q .  D. G .)  se ha servido m an
dar se les dén en su Beai nombre las gracias, y que se publi
quen en la G a c e t a  estos actos de generoso desprendimiento.



De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
24 de Agosto de 1868.

& O RuVIO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Carreteras.

lim o. S r .: Reconocida la necesidad de abreviar los trámites 
á que están sujetos los expedientes relativos á la conservación 
anual de las carreteras del Estado, sobre todo en las actuales cir
cunstancias en que tan urgente es dar ocupación á la clase jor
nalera por la falta de trabajo y  carestía de las subsistencias; la  
R ein a  (Q. D. G.), deseosa siempre del bien desús pueblos, y de 
conformidad con lo propuesto por V . I., se ha dignado adoptar 
las disposiciones siguientes:

1.* Los Gobernadores de las provincias aprobarán en lo su
cesivo las actas de remate de que habla el art. 44 de la instruc
ción de i . °  de Diciembre de i 858, dacL para ejecutar las obras 
de conservación y  reparación de las carreteras, adjudicando el 
servicio al que resulte como mejor postor. ,

2.* Adjudicadas las obras, los Gobernadores acordarán lo 
conveniente para que sin demora alguna se proceda á otorgar 
la correspondiente escritura por cada adjudicación, debiendo dar 
conocimiento inmediato y  separadamente por servicios á esa 
Dirección general de haberse cumplido estos requisitos, especifi
cando el nombre del contratista y la cantidad por que le hayan 
sido adjudicadas las obras.

3 /  Los acuerdos de los Gobernadores por virtud de lo pre
venido en las precedentes disposiciones serán reclamables á esa 
Dirección general en la forma establecida por la ley.

Y  4 .a Cuidará V . I. que los Ingenieros Jefes de las provin 
cias cumplan con exactitud lo prevenido en la circular de esa 
Dirección general de 27 de Ju n io  último, publicada para facili
tar la tramitación de los expedientes de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1868.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

Negociado 9. *

En el territorio de la Audiencia de Valencia se halla vacante la Notaría 
de Catral, partido judicial de Dolores, que ha de proveerse conforme al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1860 y  á la ley de 22 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán á S . M. sus solicitudes documentadas por con
ducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo de 40 
dias naturales é improrogables, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid i . ®  de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

En el Juzgado de Priego, del territorio de la Audiencia de Sevilla, se ha 
de proveer una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real decreto de 29 
de Noviembre de 1867 y á la Real órden de 2 5 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentada< al Ministerio de 
Gracia y Justicia por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid i .® d e  Setiembre de 1868 . = E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

DIRECCION G EN ERAL DE PRO PIED A D ES
V  DERECHOS DEL E ST A D O .

Usando de la facultad concedida por Real órden de i 5 de Agosto próximo 
pasado, esta Dirección general ha señalado el día dos de Enero de 1869, á la 
una, para que se celebre subasta pública y simultanea en la misma y en las 
ciudades de Barcelona, Sevilla y Málaga para contratar el arriendo de las mi
nas de plomo de Linares, propias del Estado.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la una y  media, hora en 
la que se procederá á la apertura y lectura de las que se hubiesen presen
tado.

Si dada la referida hora no resultase ninguna presentada, se dará el acto 
por terminado.

El pliego de condiciones para la referida subasta es el que se halla inserto 
en la G a c e t a  de 2 4  de Agosto próximo pasado, que se reproduce á conti
nuación.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid i.°  de Setiembre de 1868. = £ 1  Director general, Juan de la Con

cha Castañeda.

P lieg o  de condiciones jpara el arrendamiento de las minas de L inares , /or- 
I mado á virtud de la autorización concedida al Gobierno por el art. 14 

de la ley  de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

1 .*  El arrendamiento se anunciará con tres meses de anticipación en 
España y en todos los puntos de Europa que designe el Gobierno.

2. La duración del arrendamiento será de 25 años.
3 . a El tipo mínimo para la su'nasta será el de 200.000 escudos en cada 

uno de los cinco primeros años; 3oo 000 en cada uno de los 10 años si-
. guantes, y 400.000 en cada uno de los restantes de la duración del con

trato.
4 . E l Gobierno entregará al arrendatario la mina bajóla demarcación 

que le tsu  asigna.la, y que se hallará Je m< itristo en la Dirección general 
üo hropicuadcís y Derechos del Estajo Se pondrán también á su disposición 
las fábricas de fundición, edificios industriales de oficina y  de almacenes apli
cados a ambos obj.tos en la población y  en el término de Linares; os esco
riales, teneros, tenenos y caminos, y  los utensilios, herramientas, aparatos 
y demás enseres que posee el Estado aplicados ó destinados al establecimien
to, así cumo los ucrech s que putda tener relativos al objeto del mismo.

5 . ,Dicna entrega se verificara por inventario valorado, excepto la mina 
que o será por medio de una descripción detallada de sus labores actuaks, 
su estado y circunstancias, y los escoriales y terreros que se cubicaran y en- 
sayaian ducimisticammte. En estos inventarios se hará constar la confor
midad del arrendatario.

0. La explotación y beneficio por cuenta del Estadocesarán el dia en 
que prestada dicha confoimidad quede definitivamente entregado todo al ar- 
ícndatario, cuyas obligaciones empezaran desde ese mismo dia.

7 . Los miaeiales gruesos y menudos que en dicho dia existan arranca
dos y  no extraídos de la mi ia quedarán á disposición forzosa del arrendatario, 
abonándolos este al precio corriente entóncevS en binares, con la rebaja del 
costo de extracción, fijado en un escudo por qu;ntai métrico. Los minerales 
que estén extraídos y los plomos (metal regulino) que existan en este dia son 
también propLuad del Estado, que los ves dcuá en pública licitación, pudiendo 
el Gooiemo continuar custodiándolos en los almacenes ó parajes acostumbra
dos paiá ello, por término de tres meses, sin abonar alquiler.

8. Las escorias y cualquier otro prouucto intermedio procedentes de 
optaciones recientes, ya mineralúfgicas ó ya metalúrgicas, y que no hayan 
ingie&ado en los escoriales y terreros medidos y calificados, quedarán á favor 
del arrendatario.

9 .a El Gobierno se obliga:
1 .  A sostener al arrendatario en quieta y pacífica posesión miéntras

cumpla las condiciones estipuladas.
2 . A  que las viritas que deberá practicar periódicamente el Inspector

que conserve el Gobierno, ó quien de órden de este las verifique, se limi
ten a vigilar el cumplimiento del contrato, cuidando de que sus advertencias 
recaigan sobre cortas cantidades de trabajo, evitando los mayores perjuicios 
á que podría haber lugar si se efectuasen en plazos largos.

10 .*  El contratista se obliga:
1 • A pagar el precio del arriendo en la Tesorería central por semestres

anticipados.
2 . a  satisfacer el impuesto especial que pese sobre los productos de la 

minería, y los ordinarios que puedan corresponderle según las leyes genera
l a  del país; únicamente estará exento d.l cánon de superficie.

3 . A  satisface* anualmente 2.000 escudos para dietas y gastos del Ins
pector ó inspectores facultativos que conserve el Gobierno, y  los que pro
duzcan las visitas que le conviniere ordenar.

4* A  emprenderlos trabajos de la mina en el plazo de tres meses bajo 
las bases generales consignadas en el plan de laboreo aprobado por el Go
bierno, y que forma parte de este p i ;go de condiciones.

5 . A montar en el termino de dns años subsiguientes al plazo de los 
tres meses las máquinas expresadas en el citado plan de laboreo apro-

6.® A  no introducir modificaciones en las bases del citado plan sin pré- 
vio consentimiento del Gobierno

7. A practicar anualmente avances de excavación, cuyo mínimo será: 
de 200 metros en sentido de la longitud d 1 criadero, sumando los diferentes 
trozos que ejecute en este sentido desde varios puntos, con tal que no se 
sobrepongan; ó descontando la parte superpuesta; y de 20 metros en pro
fundidad, ganada desde la superficie. Si en cualquiera de ámbos sentidos 
avanzasen las labores la cantidad correspondiente á un año sin encontrar 
mineral en una misma excavación y con señales marcadas de probable extin
ción, podrá el Gobierno rebajar ó dispensar esta condición, prévio dictámen 
facultativo.

8 . “ A recibir las visitas de inspección del Delegado ó Delegados del G o
bierno, facilitándoles los reconocimientos interiores y exteriores y los da
tos y noticias que pidan sobre la parte técnica, así como á cumplir sus pre
venciones dentro del contrato

9 .0 A permitir las visitas de estudio que por disposición del Gobierno
verifiquen los Ingenieros en prácticas.

10 . A conservar en los plomos la marca A rrayan es  miéntras el Gobier
no desee sostenerla.

ix ' A devolver al Estado el establecimiento, con pérdida de la fianza y
con la indemnización á que hubiere lugar si faltando á alguna de las condi
ciones del contrato, y  requerido, no subsanase la falta ó perjuicio reclamado 
en el espacio de un año después del requerimiento, á ménos que resultare 
justificada la necesidad de un plazo mayor, que podrá serle concedido prévio 
dictamen facultativo.

12 . A devolver al Estado el establecimiento al finalizar el contrato del
modo siguiente: la mina, en cuanto a sus avances y disposición de labores, en 
el estado en que deba Hallarse con arreglo al plan de laboreo aprobado y 
t.empo del contrato; y en cuanto á su estabilidad y uso, en buen estado de 
viabilidad y  segundad las laboreé auxiliares y  las que sean entónces de bene-*



íicio; y la» ya beneficiadas, en términos que no puedan ocasionar perjuicios á 
aquellas. Las máquinas y aparatos prescritos en dicho plan de laboreo las 
entregará en buenas condiciones, de suerte que pueda continuar la explotación 
sin perjuicio, fundado temor ni embarazo. Los edificios en el estado en que se 
hallen, abonando sus desperfectos y renunciando en su caso el valor de las 
mejoras que puedan ofrecer. La herramienta, utensilios y demás efectos de 
bien marcado carácter mobiliario, devolviendo ó recibiendo la diferencia de 
valor, comparado con el del inventario de la condición 5 . a de este pliego.

Los caminos, cualesquiera que fuesen los que existieran, quedarán de 
propiedad del establecimiento, entregándose precisamente en buen estado los 
que resulten del inventario, y  los demás en el estado que tengan entónces.
Los escoriales y terreros, así como los hornos y demás construcciones y 
máquinas aplicadas á preparación mecánica, fundición ó cualquier elabora
ción, se entregarán sin reserva alguna en el estado en que se hallen, sin so
meterlos á comparaciones ni indemnizaciones en pró ó en contra del con- 
rati sta.

i 3 . A tener en fianza en la Caja general de Depósitos durante el tiempo 
del arriendo 5oo.ooo escudos en metálico. Si la pusiere en papel, le será ad
mitida á los tipos establecidos en las disposiciones vigentes.

i i  a Cuando quiera que el Inspector ó los que en representación suya vi- 
siten la mina manifiesten que el arrendatario se separa del plan aprobado y  ’ 
de las condiciones terminantes del contrato, se le harán presentes las faltas ' 
para que las corrija cuanto ánt^s La Administración, si no se remediase 
el mal , resolverá lo que dentro del contrato estime justo, y  contra su 
acuerdo ,, que será ejecutivo , no habrá otro recurso que el contencioso 
ante el Consejo de Estado. El mismo recurso y no otro será el que po- , 
drá utilizarse en su caso para cuanto se refiera al cumplimiento é inteli- ¡ 
gencia del contrato.

12 .a El contrato se entiende hecho con arreglo á las disposiciones conte- j 
nidas en el Real decreto de 27 de Febrero de r852 y reglamento de i 5 de 
Setiembre de dicho año, como si se hubieran incluido en las condiciones del « 
mismo

1 3.a El arrendatario se somete expresamente á la jurisdicción administra- >f 
tiva, y se sui ta á cuanto el Real decreto ántes citado previene y á lo que or- : 
dena el art. 8 .°  déla ley de 20 d  ̂ Febrero de i 85o, renunciando expresa y 
terminantem nte á todo otro fupro.

14 * El a-renda’ario se obliga á respetar por el tiempo que Litase para su 
terminacio"' los contratos que para los serv cios del establecimiento tuviese 
hechos la Hacienda. Lo mismo se entiende si estuviese contratada la adquisi
ción de alguna m*q úna para la explotación v servicio de las minas, pues en 
tMo caso se considera subrógalo el arrendatario en los derechos y obliga
ciones de la Hac’enda. D élos contratos que estuviesen pendientes sedará 
razón circunstancia da en la Dirección general de Propiedades.

1 5 .a E l remate se verificará en Madrid ante el Director general de Propie
dades y Derechos del Estado, Pres d nte del acto, el'segundo Jefe de la Di- 
recúoo. el Asesor general del Ministerio le Hacienda ó un Deregalo suyo y 
el Escribano de Hacienda; y en Barcelona, Sevilla y Málaga ante los Gober
nadores respectivos, los Ofic;ales Letrados de las Administraciones de Ha
cienda y los Escribanos del mismo ramo

1 6 .a Para Vncer proposiciones en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la C*ja general ó en las sucursales de las provincias 20.000 
esculos en m tá 1 ico ó su equiva’ente en papel del Estado. Las proposicio- 
nes se presentarán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo estampado al j. 
final, y no se admitirá ninguna que no cubra el tipo del remate, marcado en j  
la condición 3 .a |

17 . El arriendo se adjudicará interinamente al mejor postor, entendién- ? 
dose por tal el que abone al Estado mayor cantidad en la totalidad del ar- j 
riendo; pero la subasta no surtirá efecto para la Hacienda hasta que sea j 
aprobada de Real órden por el Ministerio de Hacienda. E l depósito provi- : 
sional del adjudicatario quedará retenido hasta el otorgamiento de la escritu- ; 
ra de fianza, devolviéndose los demás una vez terminado el acto del remate, j

18 a Si en este se presentaran dos ó más proposiciones que en la tota- j 
lidad fueran iguales, se abrirá una licitación oral, en la que solo podrán to
mar parte los gutores de dichas proposiciones, por espacio de media hora, | 
adjudicándose el servicio al que eleve la suya á mayor suma :

Si en el caso previsto en esta condición, y  abierta la puja oral, no se me- í 
jorasen las proposiciones, se adjudicará el servicio al que primeramente 
haya presentado el pliego, para lo cual se numerarán por su órden todos los 
que se vayan entregando. Y  en el caso de que las proposiciones iguales se 
hubieren presentado en los diferentes puntos en que ha* de celebrarse la su
basta, se adjudicará él servicio por medio de sorteo celebrado ante el Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con asistencia de los fun
cionarios que determina el primer párrafo de la condición i 5 .a del presente 
pliego.

1 9 .a La prestación de la fianza y el otorgamiento de la escritura tendrán 
efecto precisamente dentro del plazo de dos meses, contados desde que se 
hiciese saber la aprobación del arriendo. De no hacerlo así, perderá el ar
rendatario el depósito provisional

2 0 .a El adjudicatario pagará los gastos de la subasta y  los de la escritura 
y dos copias autorizadas.

Bases á que ha de sujetar el arrendatario de las minas de Linares el 
plan de su laboreo, según los párrafos cuarto, quinto, sexto y  sétimo dé 
la condición 1 0 .a del pliego anterior para el arrendamiento de dichas 
minas.

p rim e ra .
D e s a g ü e ,

Se establecerá de un modo permanente á favor de los dos medios que 
siguen: ,

1 .*  Desagüé natural hasta el nivel de los socavones actuales, A  este 
efecto se habilitarán los existentes, nombrados del Romero y  Bajo de A rra-

yanes , dándoles seguridad en los puntos que la necesiten y excavando da 
nuevo la parte que falte, para que toda la línea comprendida entre las bocas 
de aquellos disfrute de este beneficio; desaguando la parte S . O. por el del 
Romero, y la de N. E . por el Bajo de Arrayanes .

El punto divisorio de ámbas pendientes en el interior de la mina queda á 
juicio del arrendatario, el cual lo participará sin demora á los Delegados del 
Gobierno

2 .0 Desagüe artificial por bajo de los socavones actuales. A este objeto 
se destinarán dos máquinas de vapor especiales para desagüe, cuya fuerza 
efectiva mínima sea de ^o caballos una y de 5o otra, aplicadas ámbas á ele
var las aguas inferiores al desagüe natural; la primera en la parte S . O ., su
bordinada al Caño del Romero, y la segunda en la N . E  , que lo está al 
Bajo de Arrayanes.

Si el contratista quisiera emplear únicamente el segundo medio, elevando 
las aguas mecánicamente hasta las bocas dé los pozos en que funcionen las 
máquinas, podrá hacerlo, sin que por ello quede relevado de la ejecución de 
las obras á que se contrae el primer medio (desagüe natural), y cuyas obras 
han de llevarse á cabo en el primer quinquenio del contrato.

SEGUNDA.

Labores auxiliares verticales.
Se establecerán, cuando ménos, tres pozos maestros verticales, de un solo 

tiro, y cuyo avance en profundidad, al tenor de la cláusula 7 . a, se arreglará 
á la escala siguiente: m

Primer quinquenio... á 3o metros por año  i 5o metros.
Segundo id ................... á 25 id   id.................  125 id.
Tercer i d . . . . , , . . . ,  á 20 id id.................  100 id.
Cuarto id ....................  á i 5 id  id ,   y5 id.
Quinto id  . á 10 id. . . . .  i d    5o id.

25 años. . . . . . . .  á 20 metros término medio 5oo metros.

La mayor profundidad alcanzada en años anteriores se tomará en cuenta 
en lo.s posteriores, de suerte que por cada uno resulte, al ménos, lo dprres- 
pondiente según la escala, y  en el total de 2 5 años ganada la profundidad de 
5oo metros. Las dimensiones en largo y ancho de la sección horizontal de 
estos pozos han de ser suficientes para reunir en cada uno los servicios de 
desagü", extracción y bajada La estabilidad de estos pozos ha de ser com
pleta, emp!eando obras de fortificación p rmane -te, bien de sillería ó de mam- 
post ría trabada, en todos los puntos inseguros ó de dudosa seguridad La 
situación de estos pozos queda á juicio del arrendatario; pero uno ha de ocu
par próximamente el centro de la parte ya mencionada de S O .; otro pró
ximamente también el centro de la otra parte de N. E , colocando en ellos 
las dos máquinas de desagüe; y el otro aproximadamente á la mitad de la
distancia que resulte entre los dos primeros. En este ha de colocarse una
máquina He extracción, tamben de vapor y de fuerza mínima efectiva de 20 
caballos. Qu da asimismo á elección del arrendatario el practicar dichos po
zos dentro del criadero, ó á un costado y en la proximidad de este, siempre 
que con fortificación ó sin ella ofrezcan completa seguridad, así como los edi
ficios que han de contener las máquinas»*

TE R C ER A .

Labores auxiliares horizontales.
La exploración y  explotación del filón Arrayanes se desarrollarán pot 

medio de galerías generales que en vertical disten una de otra un espacie 
que no baje de 2 5 ni exceda de 35 metros.

Estas galerías abiertas en el criadero en sentido de la longitud de este, y 
comunicadas con los pozos maestros, constituyen, ,en combinación con es- 

; tos, el eleme to principal de la explotación, ordenando y facilitando la exea* 
j vacion, el desagüe, la ventilación, el trasporte interior y la extracción; por 
i tanto, y teniendo como los mencionados pozos un carácter relativamente 
J permanente, exigen estabilidad y dimensiones en alto y ancho mayores que 
\ las labores do disfrute. Por esta razón el arrendatario habrá de darles una 

sección vertical suficiente á ese servicio general, excavando en estéril lo que 
falte á este objeto desde el límite de la potencia del filón

El piso de estas galerías deberá ser uniforme y constituido por solo una 
rasante, ó dos si se prfefiere asimilar el régimen inferior de las aguas al esta
blecido por ámbos caños de desagüe, y han de ofrecer completa seguridad, 
que se obtendrá con obras permanentes en todos los puntos en que su es
tado natural no garantice esa seguridád.

Queda al arbitrio del arrendatario explotar ó no el piso y  cielo de esta? 
galerías, pero sustituyéndolos en el primer caso con obras permanentes; en
tendiéndose que dichos piso y cielo han de quedar, ó fortificados del modc 
expresado, ó con e! grueso de dos metros en su material natural; ya sea mi
neral ó roca, y  auxiliando este grueso con fortificación en los casos en quí 
no haya bastante consistencia en esas Pavés naturales.

Para el órden con que deban ejecutarse estas galerías, se entenderá que to
das ellas han de ser inferiores á los actuales casos de desagüe Que la prime 
ra podrá emplazarse á voluntad del arrendatario, guardando con el caño de 
Romero la distancia veítical dicha de 25 á 35 metros, ú otra mayor, que po 
drá ser hasta dupla de esta, observándose desde dicha primera galería la re 
gla del intermedio establecido entre cada dos. Que el nivel á que se empren 
da cualquiera de ellas sea el que rija para la misma en todos los puntos ei 
que se la establezca. Que no es obligatorio practicar ó habilitar cada una d 
estas galerías generales en toda la longitud del criadero, pudiendo para 
cualquiera de ellas en los puntos en que la falta de minerales ó excavacione 
anteriores lo aconsejen. Que entre todas ellas ha de practicarse un avanc 
anual en sentido horizontal, que no baje de 200 metros, para lo cual se su 
marán todos los trozos de estas galerías, excepto los que resulten superpues 
tos. Que no pudiendo practicarse lo relativo á dichas galerías generales hast 
que los pozos hayan llegado á sus niveles y esté establecido el régimen d

m



desagüe y extracción, no se exigirá e! avance horizontal expresado en el pri
mer quinquenio del contrato, durante el cual será obligatorio el avance mar
cado para la profundidad y la habilitación de los caños de desagüe. De suerte 
que en el período de los 2 5 años del contrato, los avances en sentiio hori
zontal, siguiendo la dirección del criadero, han de componer, á lo ménos, una 
longitud unida ó en trozos de 4 000 metros, ó sea próximamente dos tercios 
de la longitud de la pertenencia que se arrienda.

CUARTA.
Labores de disfrute.

Preparando la explotación por medio de los pozos maestros y de las ga
lerías generales, se verificará el disfrute comunicando cada dos galerías por 
medio de pozos interiores abiertos en el criadero, guardando de uno á otro 
en horizontal la misma distancia que en vertical se haya dado al intermedio 
de una á otra galería.

No será obligatorio para el contratista practicar todos los* pozos que pue
dan tener lugar en la extensión de las labores , pero sí emplazar los que eje
cute en los puntos que les corresponda según la regla dicha. La mitad alter
nada de los macizos que resulten preparados entre aquellas galerías y estos 
pozos la podrá disfrutar desde luego el arrendatario por el sistema de labor 
que ñus le convenga, siempre que ofrezca seguridad durante si disfrute, La 
otra mitad, que por de pronto ha de quedar en garantía de la estabilidad y de 
la producción de la mina, podrá disfrutarla con especial autorización del Go
bierno en los casos y del modo siguiente: si vencidaria primera mitad del 
tiempo del contrato, y  cumplido este religiosamente hasta entónces, los avan
ces en extensión y profundidad no hubiesen puesto de manifiesto un campo 
de explotación lucrativamente proporcionado á la magnitud del capital inver
tido, podrá disfrutar la mitad de esa reserva en los macizos que ménos afec
ten a la seguridad de la mina en la parte que sea conveniente conservar. Si 
esto no bastase al objeto, porque ademis de no haber ofrec do suficiente ri
queza el conjunto de la explotación, no la ofreciesen tampoco á un grado equi
tativamente compensador los macizos que constituyan la reserva, podrá dis
frutarlos en totalidad; entendiéndose para ámbos casos que, como equitati
vos y no obligatorios, los resolverá el Gobicfrno administrativamente, pré- 
vios íR  informes facultativos que expresamente pida para estos casos, y 
teniendo en cuenta los datos que periód camente ha de suministrarle el ins
pector general de Minas á cuyo cargo esté la inspección del establecimiento.

Los trozos conocidamente estériles y  los no preparados para disfrutes no 
se tomarán en cuenta para la distribución alternada de dichos disfrutes.

Para la fortificación de esta clase de labores podrá emplear el arrendatario, 
en los casos en que sea necesaria, entibación, relleno ó el sistema que más 
le convenga.

Por encima de los caños de desagüe el arrendatario podrá utilizar los m i
nerales y tierras que le convengan, sin observar m is reglas que las de segu
ridad de los trabajadores y la de los expresados caños de desagüe

También podra utilizar los minerales y tierras contenidas en los trabajos 
antiguos por bajo de dichos caños, siempre que atienda á la seguridad do los 
trabajadores y á la de las labores auxiliares que atraviesen esos trabajos ó se 
aproximen á ellos.

QUIN TA .
Labores de investigación.

Además de la exploración que sobre el filón Arrayanes ha de ejecutar 
el arrendatario por medio de los avances prevenidos en profundidad y exten
sión, investigará sus costados por medio de galerías trasversales derivadas de 
cualquiera de las generales ó de pozos dentro de la demarcación asignada á 
la mina del Estado Los avances y dificultades que hayan ofrecido en la 
práctica estas galerías serán tomadas en cuenta para la resolución de los ca 
sos de disfrute de las reservas expresadas ántes.

Si dichas labores encontrasen algún otro criadero, podrá utilizarlo el ar
rendatario por el tiempo que reste del contrato y bajo las bases que se han 
establecido para el de Arrayanes en su parte inferior al deSigüi natural.

Todo lo que es obligatorio según el pliego de condiciones generales y el 
presente, es discrecional en el arrendatario.

Modelo de proposición.
El que suscribe   enterado del pliego de condiciones inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r id  d e . . . .  para el arrendamiento de las minas de Linares, 
y aceptando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga á satisfacer co
mo precio del arrendamiento... . escudos en cada uno de los cinco primeros
a ñ o s ; escudos en cada uno de los 10 siguientes, y . . . .  escudos en cada
uno de los años restantes; ó sean en junto  escudos en los 25 años de
duración del contrato.

(Fecha y firma.)

JU N TA DE LA DEUDA PÚ BLICA .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por 

débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 2 3 de 
Febrero de i856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Li
quidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida de
las liquida- IN TERESA D O S.

dones.

DIÓCESIS DE BURGOS.
116 6 2 5 D . Manuel Am o. ¡

#

DIÓCESIS DE TERUEL.
116626 D . Juan Eced.

PROVINCIA DE TERUEL.
116627 D . Teodoro del Rio.

PROVINCIA DE TOLEDO.
1 16628 Doña Ramona de Santa Gertudis.

PROVINCIA DE ALICANTB.
1 16629 D. Miguel Galiano y Román.
1 1 6630 Doña María Josefa Ribalta.

PROVINCIA DE LA CORÜNA.
1 1663 1 Doña Margarita de los Dolores.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
1 1 6632 D. Bonifacio González y  Plasencia.

PROVINCIA DE ORENSE.
1 66633 D. Veremundo de Domínguez.
116634  Doña Plácida García.

PROVINCIA DE SEVILLA.
*■ 1 1 6635 D . Francisco de Paula Ariza.

PROVINCIA DE VALENCIA.
n 6ó36 D . Lúeas Alós.

DIÓCESIS DE BURGOS.
116637  D . Benito Almendres.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
w 6638 D. Antonio Roldán.

DIÓCESIS DE GRANADA.
1 1 663g D. José Moratalla y Lao.
116640 D Juan Panc^rbo.
116641 D. Antonio Rodríguez.
116642 D. Joaquín Ruiz.
116643 D. José María Zapata.

DIÓCESIS DE HUESCA.
116644 D. Bruno Roldán.

DIÓCESIS DE JACA.
116645 D. Vicente Cajal.
116646 D. Mariano Roldán.

DIÓCESIS DE JAEN.
11Ó647 D. José de Castro.

DIÓCESIS DE LUGO.
116Ó48 D . José Benito García.
1 16649 D Antonio López Pallares.

DIÓCESIS DE ORENSE.
1 1 6650 D . Bernardo Alvarez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
t ió 65 i D . José Fernandez de Vara.
i i 6 6 5 2  D . Cayeta *o Posada.
1 1 665 3 D . José del ruego.
116654. D. José Fermín Carretero.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
1 1 6655 D. Santos Manuel Fernandez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
1 1 6656 D. Tomás Pallares.
1166 57  D. José Peraza.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
«

i r 6658 D. Baltasar González.
116659 D. Vicente Carb'tlleiro.
116060 D . Manuel Fernandez Bravo.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
í i 6 6 6 i D. Miguel Alaña.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
116602 D. Sebastian Domínguez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
1 1 6663 D . Francisco Lainez,
116664 D. Miguel Moliner.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
1 1 6665 D. Manuel Vicente Aleite.

Madrid 25 de Julio de 1868. = sE l Secretario, Gregorio Zapatería.*». 
V.* B .°^ = E 1 Director general, Presidente, P. S . ,  Heredia.



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Cataluña correspondientes al año d e  18 6 9 .

P O S I C I O N  G E O G R Á F I C A  D E  B A R C E L O N A .
L a t itu d ..................
L o n g i t u d ............. 4 l °

Oh
2 1 '  4 4 "  N .
3 3 m 2 7 5 ,2  a l E .  d e l O b se r v a to r io  d e  S a n  F e r n a n d o .

N O T A . I .as levras H . M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

HORAS DE T i l£MPO MEDIO CIV IL A  QUE SE V E R IFICA N  LO S O R TO S Y O CASO S D EL SO L EN BARCELO N A EN E L AN O  1869.
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4  34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4  39 
4  40 
4 41



HORAS DE TIEM PO  MEDIO C IV IL  A  QUE S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  DE L A  LU N A  EN  B A R C E LO N A  E N  E L  ANO  1869.

’ EN ER O . JU L IO .

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la mañana en Libra. Día 1. Cuarto menguante á las 12 y 55 minutos de la noche en Aries.
Dia 12. Luna nueva á las 7 y 2 minutos de la noche en Capricornio. Uia 9. Luna nueva á la una y 46 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y 35 minutos de la noche en lauro. Uia 16. Cuarto creciente á las 6 y 56 minutos de la manana en Libra»
Dia 28. Luna llena á la una y 39 minutos de la madrugada en Leo. Dia 23. Luna llena á las 2 y 3 minutós de la tarde en Acuario.

Dia 3i . Cuarto menguante á las 5 y i 5 minutos de la tarde en Tauro.
FE BR E R O .

A G O STO
Dia 3. Cuarto menguante á las 5 y 4 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 1 1 .  Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en Acuario. Dia 7. Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la noche en Leo.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y i 5 minutos de la tarde en Géminis. Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos del dia en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 12 y i 3 minutos del dia en Virgo. Dia 22. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la mañana en Acuario.

Dia 3o. Cuarto menguante á las 8 y 7 minutos de la mañana en Géminis.
M ARZO .

,V C ^  . * * 1 C c ,  , C • S E T IE M B R E .Día 5. Cuarto menguante a las 5 y 52 minutos de la manana en Sagitario.
Dia i 3. Luna nueva á las 8 y 55 minutos de la mañana en Piscis. Dia 6. Luna nueva á las 6 y i 5 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 2 1. Cuarto creciente á la  ̂ 6 y 3 minutos de la mañana en Cáncer. Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la noche en Libra. Dia 20. Luna liena á las 8 y 5o minutos de la noche en Piscis.

Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 18 minutos de la noche en Cáncer.
A B R IL .

O CTU BRE.
Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la noche en Capricornio. ,  , ,  c> . , , , r .,
Dia 12 . Luna nueva á la una y 56 minutos de la madrugada en Aries. ' Dia 5- Luna nueva a las 2 y 28 minutos de= la tarde en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 14  minutos de la tarde en Cáncer, I2 - TCuart°  creciente a las 10 y 1 1  minutos de la manana en Capricornio.
Dia 26. Luna liena á las 6 y 3o minutos de la mañana en Escorpio. * L ia  20‘ Luna llena á las 2 3, 6 minu os e a ar e en ríes.

r  Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la manana en Leo.

M A Y O - N O V IEM B R E.
Dia 3. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la tarde en Acuario. D¡a 3 Luna nueva á ,as , ,  y minutos de la noche en Escorpio.

" •  Luna n u e v a á la s 4 y  16 minutos de la tarde en Tauro. Il4 Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la mañana en Acuario.
Día 18. Cuarto creciente a las 9 y 38 m.nutos de la noche en Leo. D¡a Luna „ ena á las miuutos de la mañana en Tanr0_
Día 25. Luna llena a las o y 32 minutos de la tarde en Sagitario. ü ¡a £  Cuar(0 menguante á las 6 y 23 minutos de la noche en Virgo.

¿UN IO . D ICIEM BR E.

Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y 3o minutos de la mañana en Piscis. Dia 3. Luna nueva á las ío y 5o minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 10. Luna nueva á las 4 y uu minuto de la mañana en Géminis. Dia 10. Cuarto creciente á las 11  y 20 minutos de la noche en Piscis.
Dia 17 . Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la madrugada en Virgo. Dia 18. Luna llena á las 1 1  y 5  ̂minutos de la noche en Géminis.
Dia 24. Luna llena á la una y 47 minutos de la madrugada en Capricornio. Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 42 minutos de la madrugada en Libra.

E N T R A D A  D E L  SO L E N  LO S SIG N O S D E L  ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario. Dia 22 de Julio Sol en Leo.— C an ícu la .
Día 18 de Febrero Sol en Piscis. . Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries.-—P rim a v e ra . Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. — OtoÑo.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro. j) ja 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis. Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.— E s t í o . Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio.—I n v i e r n o .

V

C UATRO  E S T A C IO N E S .

L a P rim avera  entra el 20 de Marzo á la una y 42 minutos de Ja tarde. E l O toño entra el 22 de Setiembre á las 12  y 38 minutos de la noche.
E l E s t ío  entra el 21 de Junio á las 10 y i 5 minutos de la mañana. E l In v iern o  entra el 21 de Diciembre á las 6 y 34 minutos de la noche.

E C L IP S E S  D E SO L Y  D E LU N A .

EN ER O  27 y  28. JU L IO  2 3.

Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelona. Eclipse parcial de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 12 y 38 minutos de la noche del 27. Principio del eclipseá las 12  horasy 48 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 47 minutos de la madrugada del 28. Medio del eclipse á las 2 y 1 1  minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 56'minutos de la madrugada del 28. Fin del eclipse á las 3 y 34 minutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en cási toda el E l principio de este eclipse será visible en gran parte del N. E . de Asia, en la

Asia, en cási toda la América Septentrional y Meridional, en el Océano Atlántico, en Australia, en una pequeña parte de la América Septentrional y Meridional, en el es-
gran parte del Indico, en el Mediterráneo, en parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico trecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico, en gran parte del Indico, en cási 
y en parte del Antártico.  ̂  ̂ t0Cj0 e¡ mar p 0lar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

£1 fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa , en parte dq Asia, en las E l fin de este eclipse será visible en cási toda el Asia, en la Australia, en parte
dos Americas, en el estrecho de Behering , en el Océano Atlántico, en gran parte del de Africa, en gran parte del Océano Pacífico, en el Indico y en cási todo el mar 
Pacífico, en el Mediterráneo, en el Mar Polar Artico y en parte del Antártico. Polar\\ntártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la «parte boreal Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral
del mjtbo, 0,4^0, tomando como unidad el diámetro de la Luna. del limbo, o ,56o, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

£ 1  primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de £ 1  primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de
esta que diota 5o de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la som braron la Luna se verificará en un punto del limbo de E l úhimo contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de
esta que dista 31 de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). esta que dista 39o de su vértice austral hácia Occidente (visión directa)»

FE BR E R O  10 y 1 1 .  A G O STO  7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona. E d ip se tota, de So|> invhihle en BarceIona.
ec ipse principia en a ierra el día 10 á 22 horas 29 minutos 9 segundos, tiem- E l eclipse principia en la tierra á 7 horas i 3 minutos, tiempo medio astronómico de

po medio astronómico de San Fernando y el primer lugar que lo ve se halla en la San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longilud de i 5o° 34'  al E. de
longitud de 74 i ' a l  O. de San Fernando, y latitud 35" 4 2 'S. San Fernando, y latitud36° 54'N .

° ec íp^e centra principia en a tieirael dia io á  23 horas 49 minutos, tiempo E l eclipse central principia en la tierra á 8 horas 21 minutos un segundo, tiempo me-
*° as lonon\iao | 7 , ° ’ P1Imer lugar que lo ve se halla en la Ion- dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de

g itudde 100 4 6 ' al O. de San Fernando y latitud 5o» . 2 ' S. 123" 4 6 'al E . de San Fernando, y latitud 52 4 1 ' N. *
ec ipse cen ra am e 10 ia sucede el día u  á una hora 3 minutos 9 segundos, E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo me

tí mpo medio astronómico de San Fernando, en ¡a longitud de 12" 20' al O. de dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1 38" 54'a l  O. de San Fernando, y
ban remando, y latitud 54 8' S. latitud 6 1 o 5 ' N

El eclipoé central termina en la tien ael dia ir  á 2 horas 54 minutos, tiempo E l eclipse central termina en la tierra á 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo me-
o't a<? S-T11311 °J y e u tlIT¡°  u£ ar que lo ve se halla en la Ion- j dio astronómico de San rem ando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de
g .tu j de 06 y  a l.L. de San Fernando, y latitud 24^48' S. I 6 1° io 'a l  O. de t,an Fernando, y íuutud 3i 2 1 ' N *
nómicn dé* \ p T 'V  dl;* 11  a 4 horas 13 minutos, tiempo medio astro- 1 El eclipse termina en la tierra á 11  horas 58 minutos 8 segundos, tiempo medio as-
a lE  de San Fernando y latitud 9 " °  ^  ^  a la longitud de 32 ' 49' I tronórmeo de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83°

M erfdTonafm Tla^^ par|!en cie^ ' Jr  J  Africa, en parte de la América j Este eclipse será visible en la America Septentrional, en una pequeña; parte de
£npartede ,0S —  I J M e r id ia n í ,  en parte de Asta, en el estreclfo de Behering en

j Atlántico, en gran parte del Pacifico y en cási todo el mar Polar Artico.



CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Agosto de 1 8 6 8 .

METALICO.

D EPÓ SITO S EN M ETÁLICO ,

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

!
! DEVUELTO 

eh la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

Escudos.
/ Pnr rrtntratns v  fian ras. ! 1.436.500,649 

121.664,027 
84.735,698

13.806.479,237

90.074,065
457.20^,043

»

T 25.n53.2 t ñ

1 1.526 .574 ,714  
578.866,070 

84.738,698

23.o32.A3a.A5 2

573.637, 5 i 8
225 .144,871

»

93.686,661

10 .952.937,196
353.72 1,19 9

84.738,698

23.838.745,791

¡ ----------------- j  ------- ............
i Por sustituciones del servicio militar. .
i  Por idem del servicio marítimo........... ..

w J  Por la tercera parte del 8o por i oo de
NECESARIOS. < p ropios....................... .....................

1  Por los pertenecientes á enganchados y 
f reenganchados......... ...............................

- — - - ¿7 — —' 7 — ~ *

\ Sin interés......................................  ..... 1.906.068,321 0 oa3_q35 1 .0 1 5. 1 1  a a 5h 19 .127 ,652 1.895.984,604— 1 -  ~ ~

1 Al contado....................... 572.031,872

1 .o88, 3 1 3 
3.461,400 

163.935,039 
266.986,»18 
3 16 .3 8 7 ,7 17 
63 i. 1 17,864 

4 .36 5.16 1,990

t '?'7 t 33_36S

572.031,872

i.o 88, 3 i 3 
3.461,400 

i 63 .<)35,039 
266 986,1 18 
316 .337 ,7  7 
650 477.064 

4.644 698,000

5 327 590,387

9 .196 ,830 562.835,042

1 . o88, 3 1 3 
3.461,400 

1 63 485,039 
26 - .7 3 6 ,118 
293 3 *2,842 
623 536 ,414  

4.462.460,066

5 .172  5 14,293 
71.300.840,652 

14 7 .72 1,244  
4 1.38 0  
82.574,523 

673.719 ,349

307.474 ,136

i . . \ De 6 á q meses................. »
1 A plazo fijo) p. \1 \ . 1 { De mas de o meses. . . .
1  an iguo. • •) De 4 á 9 meses..............
1 ( De 9 meses á un año.. . .  
1 [ De un mes á ménos de 3. 

v  j  l De 3 meses á ménos de 6.
VOLUNTARIOS modernJ  De g meses ¿ de un 

i i  año...................................

»
»

i 8 *36o
2/9 -536,5 io

i 5o 457,022
*720 n r 8.

45o 
25o 

s í . 7 ..,4,«75 
26 9+ 0 

182.257,634

1 55.O76.O94
1 í De nn año insto................

~• * //•■*'-i —
940.5 8 1 ,3 1 2

i  ( De 1 3 dias 14 7 .72 1,244  
4 1 .38o 
82.574.,523 

676.062,349 
3o5 666,756

/ -- 7̂ - ~ / - • •'v' * •*+' 
r a n n r> 1 O A 1 »

I  Aviso supri-J De 3o dias 
f m i d o . D e  6o dias

))
“ f- / • / ~
4I .38o 
82. 574,523 

675.062,349

^ 0  nrr \

»
»

í i De 90 dias 

\ Provisionales para subas

)) 1 . 343 

5 i . 537, 3ootas.................... 53.3,i/i -70n------TT7 /-- *

T o t a l  de devósitos.... 1 2 1 .686.6 18.077 1 880.0^01 12 3 ,5 9 1 .5-■.■'8,936 
3.178  405,404

2.3o2 .oo5,197 
99.024, >4 3

I 2 1 .289.503,739 
3.078 .781,26 1Cuentas corrientes.............................................................. 2.922.126,304 256. . 7 1. 100

Suman los depósitos y  cuenta corriente_ 12 4.608.745,281 2 .16 1.16 9 ,0 59 ' 126.769.914,3^0 2 .401.629,340 124.368.285

Conceptos í  n̂tereses y dividendos de efectos depo- 
< sitados.................................................... 509.507,017 

7 11 .0 1 1 ,8 2 6
329 249,100 

50.584,707
838-756, 1 1 7  
761.596,533

306.042,674 
19 432,747

532.713 ,4 43
742.163,786eventuales. ^ p emesas entre jas Cajas, á formalizar..

T o t a l  gen e ra l de metálico....... t 25.82O.26/!.. 12A 2.5ai .002.806 t 28.3 70.266 non 2 .727.104 ,761 125.643 .162 ,229
f

--- / -----

*

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO
ENTREGAS 

hechas al Teso ! RECIBIDO DEL TESORO. SALDO

TESORO PÚBLICO.

á favor de la Caja en 
fin de la semana 

anterior.

Escudos.

ro por suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

TO TAL.

Escudos.

á favor de la Caja 
en fin déla semana*

Escudos.

Cuenta corriente í  En la Caia Central, 
de suplementos^ En las Tesorerías de 
con el mismo. . .  ( provincias..............

17.288.000

105.589.938,326

574.000

675.793,304

17.862.000 

10 6 .2 6 5 .75 1,63o

643.926,218

739.799,923

2.073,782

2 .0 19 ,841

646.000

741.8 19 ,764

17.216 .000 

io 5 .523.9 3 1 ,866

Id, de intereses sa-^ En la Caja Central.: 
tisfechos y reci- En las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias........

2.701 .'601,372 

»

42.726,149

43.125,760

2.744 .327 ,521

4 3.125 ,760

o»

4 3 .1 25,760

.  •
»

»

43 . 125,76o

2.744 .327 ,521

¡1 125.579.559,698 1.335.645,2X3 126 .9 15 .20 4 ,9 11 1. 426 .851,901 4.093,623 1.430.945,524 125.484.259,387

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

- Escudos.

<̂ «ildr» An fin di» Ta nrAcpntí» cpi-nana nflkr ínc dp.nd«itr»c pn rriPt-álirr» rup.ntac rrtrripnfpc w P’trpntnalpfl 125.6 43 .162 ,229
125.424.259,387Saldr» i  fa-imr dp la Caía pn fin dp i anal énnra nnr lae pnrrp.orae hp.r.has al Twnrn v nacm dp i ntprfinp.s . . . . .....................................................* j  ¡

D i f e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva................. 158.9 0 2,843



E F E C T O S  £) E  L A  D E U D A  P U B L I C A  Y  E) E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEVDA PÚBLICA Y DEL 
TESORO.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

T O TA L .

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 

en fin de la misma.

Escudos nominales.

Necesarios............................................................* .................. -

5i

5 5 .7 6 3 .114,323
j

282.428,693 s 56.045. 543,o i6 302.192,238 55 743.350,778
Voluntarios................................................................................. 253.220.858,706 2.991.700 1 256.212.558,786 2.408.100 253.804 458,786
Provisionales para subastas.............. ................................... 1.205.537,63 o 264 000 1.469.537,630 93.800 1.375.737,630
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bie

nes nacionales á favor del Banco de España............... 8.845.000,352 fi 8.845.000,352 8.845.000,352

T o t a l  general de papel............... 319.034.511,091 3.533.128,693 322.572.639,784 2.804.092,238 319.768.547,546

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
1

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por i oo con
1.785.600 130.205.901,963solidado ................................................................................... 128.420.301,963 I . 171.200 129.034.701,963

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior................... 80.981.140 563.200 81.544.340,014 574.000 80.970.340,014
En id. id. id. del 3 por ioo  id. exterior........................... » » » n »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................. 67.605.200 472.600 68.077.800 414.OOO 67.663.800
En acciones de obras públicas.............................................. 3.362.600 57.600 3.420.200 65-4CO 3.334.800
En id. de carreteras.................................................................. 5.576.200 2.000 5.578.200 7.600 5.570.600
En id. del Canal de Isabel I I .................................................. 375.3oo 14.500 389.80 0 5.100 384 700
En material del T esoro........................................................... 32.696,038 7) 32.696,038 » 32.696,038
En Deuda sin interés................................................................ 7.723.252,040 20.243,900 7.743.495,940 1 .000 7.742.495,940
En id. sin convertir........................ .. . .  , ............................... 1.101.653,226 » i . i o i .653,226 1.101.653,226
En obligaciones municipales.................................................. 3.ooo » 3.ooo » 3.000
En pagarés del T e s o ro ........................................................... » U » »
Billetes hipotecarios del Banco de España........................ 11.642.200 138.800 i I .823.000 302.400 11.520.600
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por i oo con

solidado exter io r .............................., „. , ..................... . 1. 103.200 -> l . íü 3.200 í . 103.200

S um an  los depósitos en la Central............. 307.926.743,281 3.096.343,900 3 11.023.287,181 2.540.700 308.482.587,181

íd e m  en ¡as Tesorerías de provincia . . . . . 11.10 7.767,8 10 441.584,793 11.549.352,603 263.392,238 11.285.960,365

T o t a l  general de depósitos en papel............ 319.034.511,091 3 .5 3 8 .1 2 8 ,6 9 3 322.572.639,784 2.804.092,238 3 19.768.547,046

:

CUENTA DE C A J A  POR EL  FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO*

METALICO.

Escudos.

EFECTOS 
de Id Deuda púDlica 

y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESORO PÚBLICO 
cuenta de garan

tías.

Escudos nominales. 

*

249.704,426

¡

3 .9 7 1 .9 4 8 ,3 9 0 1

!___

319.034.511,091

1

| 3.538. i 28,6o3 !

17,288.000

!

! 574.000 j

{ Por depósitos, cuentas cor- 
\ rientes y  concentos even- 

Ingresos en la presente. ' .....................................  2.541.002.866

f Por lo recibido del T eso ro .. 1.4.30.945,524 i

m  '
C a r g o ...................................................... 4.221.652 ,8 ió  

4.062.749,974

322.572.639,784

!
! i

1 i
2.804.092,238 ¡

j

17 .8 6 l.OOO ;
\!
i i

j 646.000
¡

i ’ T " " ' *

/Por depósitos, cuenta cor- 1 
1 riente y  conceptos even-

Derueho en la misma. . •' tuales.............. .......................  2.727.104,761 )
¡ Por lo entregado al Tesoro y  ¡ 
. pagado por intereses..........  1 .335.0 45,213;

1.
!
1

V

E x i s t e n c i a  en Caja en fin  de esta sem ana........................................................1 158.902,842

N o t a .  El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  

l&s cuales pertenécian á metálico 220 520 y á papel 15.921;  y  en la presente á 236.672, en est 

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de C 

«ibido los estados de la misma.

Madrid 3i de Agosto L* t868.:»«EI CdM ador, P . I . ,  Alejandro B enÍ8Ía.*V .° Diré

j 319.768.547,546 | 17.216.000 I »

de provincias en la semana anterior ascendía á 236.441, ;’e 

a forma: 220.740 en metálico y  15.932 en papel.

¡ananas en la semana á que se refiere , por no haberse re

ctor gestora], Saenz de Llera.



DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.
delación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 * y  8.° del R ea l decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
dondé han sido liquidados ( 1) .

Redamante y acreedor D. Sabas Perez, clero; por la Ordenación general 
de Gracia y JusiL ia.

Idem y acreedor D. Bonifacio Aguado, id.; por id. id 
Idem y acreedor D José Calvo vluñoz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio VLrtin z Zamora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan de Dios Santos, id .; por id. id.
Idem D. Jorge Sailaces, acreedor D. Dio lisio García, id .; por id. id . 
Idem y acreedor D. Andrés Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Herrero y Puebla, id ; por id. id,
Idem y acreedor D. Martin Co ocha, id .; por id. id.

.. Idem y acreedor D Fausto Llórente, i i ; por id. id
Idem y acreedor D. Patricio Serrano Lúeas, id.; por id. id.
¡Idem y acreedor D. Prudencio Cáceres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Blas, id .; por id. id.
Ídem y acreedor D Ramón García y Murias, id ; por id. id.
•Idem y  acreedor D. Máximo Bodega, id ; por id. id 
Idem D. Evaristo Quiñones, acreedor D. Francisco Javier Quiñones, 

jubilado; por la Contaduna de Guadalajara.
Idem y acreedor D. Patricio Gil y Torija, activo; por la Intervención ge

neral múitar
Idem y acreedor D. Agustin Barco, id .; por id. id.'
Idem y acreedor D. J ¡cinto Perez Llórente, id .; por id id 
Idem y acreedor D Gab no Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor L) Angd Moratilla Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jos i María Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Sebastian Minguez, id .; por id. id.
Idem y acre-dor D Nic *lás Al va, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Abad, id.; por id id.
Id.m y acreedor D. Cesáreo Arribas, id.; por id. id.
Idem y aeree lo rD . Toribio Andrés y González, id^; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Alonso Palmear, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio An írés Llórente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ramón Mingo, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Manuel Migué! Delgado, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Cruz y Alonso, id .; por id. id.
Idem Doña Florentina Coba, acreedor D. Ramón Segovia, id.; por id. 

idem
Idem y acreedor D. Tomás de la Torre, id ; por id id.
Idem D. Felipe Cerón, acreedor D Antonio Cabrerizo, id .; por id. id* 
Idem y acreedor D Santos Blanco y Rey, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Gutiérrez Laina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Zóilo González é ülescas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Fuentes y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Ruiz y doro, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bernabé Jimeno y Roque, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Yagüe y Muñoz, id .; por id. id.
Idem D . Angel Alvaro Angel, acreedor i). Alvaro Angel, id .; por id. 

idem
Idem y acreedor D. Matías Gonzalo y Castillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor 1). Agustino Fernandez y Castillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Martínez Diaz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Correas Diego, id.; por id. id.
Idem D. Valeriano Gonzalo, acreedor D , Pedro Chamorro Serrano, id .; 

por id . id .
Idem Doña Inés Saoz, acreedor D. Lúeas Sanz y Blas, id.; por id. id. 
Idem y acieelor D Manuel García y Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Cándidí Urbma, id ; por id. id.
Idem heredero D. Sabas M ato , acreedor D. Sabas Mateo, id .; por 

dem id .
Idem y  acreedor D. Félix Redondo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Cándido Notario, id ; por id. id*
Idem y acreedor D. Manuel B cioso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Sobrino, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Eusebio Moreno, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Lino Riofrio, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Domingo Benito, id ; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Bernal, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Lúeas Pascual, id .; por id. id.
Idem Doña Ceferina Carrera, acreedor D . Gabino Muñoz, id .;  por id. id. 
Idem y acreedor D. Angel Cuadrado, id .;  por id id.
Idem Doíta Ramona Calvo, acie;dor I) Juüan Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Anto do Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel -le lo> Santos Arribas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Venancio Moreno, id .; por id. id.
Idem y ac eedor D. Fernando Anirés Crespo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Pasciu!, id .; por id; id.
Idem y acreedor D. Marón Rm z, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . lgnavio Prado, id .; por id. id.

{x) Véanse las G a c e t a s  d*sde el día 6 de Agosto en adelante.

I Idem y acreedor D. Bernardo Cobos, id .; por id. id.
5 Idem y acreedor D. Abdon Ber al, id .; por id. id.
I idem y acreedor D. Antonio Fraile, id .; por id. id.
j Idem y acreedor D. Toribio Aparicio, id.; por id. id.

Idem y acreedor D. Felipe Martínez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro López Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Lozano Barahona, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mauricio Aragoncillo, id.; por id. id.

. ídem y acreedor D. Pedro Merino, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bernardo Toribio, id.; por id. id.
Idem y acreedor 1). Juan Olmo y Llórente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Santos Heras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ezequiel Gil Muñoz, id.; por id id.

¡ Idem y acreedor D . Román Llórente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Urbano Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Diego González y Molina, id. ; por id. id.

? Idem L)oña Manuela Ale 1, acreedor D. Julián García, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D.. Víctor Corral, id .; por id. id
i Idem y acreedor D Grego io Diego, id .; por id. id ..
| Idem y acreedor D Basilio Riofiio,.id ; por id. id.
1 Idem y acreedor D. Aniceto Iglesias, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D. Frutos Hernando, id.; por id id
| Idem Doña Hilaria Merino, acreedor D. Lorenzo Baquerizo, id .; por
\ idem id.
j  Idem y acreedor D . Víctor García, id.; por id id.
J Idem y acreedor D. José Naranjo, id ; por id id.

Idem y acreedor D. Juan Otero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Valeriano Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Andrés y Sánchez, id .; por id. id.
liem  y ac eedor D. Manuel Fernandez López, id .; por id. id.
Idem y acr-edor D. Francisco Blay, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Sevilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Moreno, id.; por id. id 
idem y acreedor D. Gregorio García, id .; por id. id.
Idern y acreedor D.  ̂druo López, id .; por id id. 
idem y acreedor D. Juan Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pa ricio Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Mo e 10, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Buendía, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Máximo Bermudez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Basilio Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Isidoro Francisco Zancas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Isaac Lázaro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Puerta, id ; por id. id.

¡ Idem y acreedor D. Miguel Sánchez,*id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cayo Heras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Florentino Peña, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Joaquín Rojas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alcon, iJ . ;  por id id.
Idem Doña Antonia Calvo, acreedor D. José Cifuontes, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D Rafaél Cifuentes y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago García Morandel, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Ramón García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Alcalde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Paulino del Rey, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Luis Camb.oncro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Sánchez, i i  ; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Saez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Inocente Martínez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Esteban Ortega, i l . ;  por id. i i .  
ídem y acreedor D. José Ramo 1 Alcalde, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Santiago Viana, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Sixto Diaz, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Jerónimo Salas, id.; por id id 
Idem y acreedor D Críspulo Cuevas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Toribio Calvo, id.; por id. id.
Idem y acreedor O. Antonio Roda, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Caballero del Key, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Escamilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Viva-es, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Fermín Moreno Gircía, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Simón Tira io y Bayarri, id .; por id id.
Idem herederos deD . Francisco Santin, acreedor D. Francisco Santin, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Jacintp García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabino del Rey, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Domingo A iva, id .; por id. id*.
Idem y acreedor D. Julia 1 del Rey, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente López, i 1. ;  por id. id. 
i le n y acreedor D. Manuel de la Cilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Gabriel Sánchez y Corral, id.; por id id,
Idem y aeree i o r D. Celestino Muñ >z y Verdura, id .; por id id.
Idem y acreedor L). Eu ebo Alguacil Fue- te, id ; por id id.
Idem herederos de D . Facundo Casiejal, acreedor D. Facundo Castejal, 

idem; por id. id.
idem y acreedor D. Nicomedes Medel, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Gabino Pastor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cortés, id ,; por id. id.



Idem y acreedor 0 Francisco Nuñez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Saturnino Martin, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Raimundo Adradas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro García Sanz, id.; por id. id.
Idem D. León Herranz Serrano, acreedor D. Lorenzo Herranz, id.; po 

ídem id.
Idem Doña Luisa Jabadel, acreedor D. Lorenzo Martin Jabadel, id.; po 

idem id.
Idem y acreedor D. Baltasar García, id.; por id. id.
Idem D. Valentín García Martin, acreedor D. Tiburcio García Martin, id 

por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Peinado García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Villó y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Lozano Ouno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Tarabillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Remióio de D ego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Viana,’ id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Auñon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Faustino Bautista, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Cosme Damian Corral, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Isidro Hernández, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Gregorio López Tejedor, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Rodrigo Ve;ó, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Martin, id ; por id. id.
Idem Doña Antonia Patino, acreedor D. Estéban Patino, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Ignacio Contreras, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pearo Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor Ü. Juan Ortega, id.; por id. id.
Idem Doña Anselma Aionso Nayas, acreedor D. Marcelino Perucha y Gar

cía, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Merino Ballestero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel xMazairon, id.; por id id.
Idem D. Rufino Notario, acreedor D. Miguel Notario, id.; por id. id. 
Iderñ D. Gregorio Gonzalo, acreedor D. Luis Ibarra Ortega, id.; por 

idem id
Idem y acreedor D. Aniceto Puerto, id ; por id. id.
Idem.y acreedor D. Rafaél Martinez Novillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Moreno Salmerón, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Toribio Viana Escamilla, id.; por id. id.
Idem Doña Juana GonzaLz, acre. dor D. José Martínez, id.; por id id. 
Idem y acreedor D. Tomas uifuentes Sancnez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Julián Bianco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Martin y Bneio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Lucio Laberni y Ampuero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Clemente Serrano Vicente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Diaz Romaneos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Víctor Bernal García, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Romualdo Bernal Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Dioni&io Martin González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Bernal Martínez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Baldomero García Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Guillermo Diaz Zurita, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Eugenio Bernal Mambrona, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Yagüe, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ruperto lbar, id.; por id. id.
ídem y acreedor D. Santiago Fernandez Rodríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D*. Estanislao Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro délas Muelas, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Santiago Prado Jordán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Estéban, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Justo Estéban Escudero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel del Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Abad y Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Díaz Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pió López de las Heras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito López y Hcras, id.; por id..id.
Idem y acreedor D. Alejandro López Prado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Ramos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Ramos Ortiz, id.; por id. id.
Idem D. Antonio Arroyo, acreedor D. Tomás Arroyo, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Rey y Ortiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Rojo, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Fausto Crespo y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelo Verdura, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Hcmeterio Rozas, id.; por id. id.
Idem Doña Aniceta Piniila, acreedor D. Simón Mayo y García, id.; por 

idem id*
Idem y acreedor D. Eustaquio Merino, id.; por id. id.
Idem D Eustaquio Casado y otro, acreedor D. Juan Casado y Rivas, 

idem; por id id.
Idem y acreedor D. Teodoro Sanz y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agapiio Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cayo Plaza, id.; por id. id.
Idem D Julián Taratena, acieeuor D. Antonio Zurita, id.; por id. id. 
Jdem y acreedor D. Celestino Barro, id.; por id. id.

(Se emvtinuArá.)

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real órden de 20 de Agosto próximo pasado se saca nue

vamente á pública subasta el suministro de instrumentos de reflexión y otros 
efectos de bitácora y bandera que puedan necesitarse en el arsenal de Ferrol 
hasta fin de Junio de 1870 , y que componen el segundo lote de los dos en 
que se dividió el servicio referido par& dicho arsenal y el de la Carraca, bajo 
el pliego de condiciones, modelo de proposición y relación núm. 2 insertos 
en la Gageta de esta capital de 10 de Julio último, y rectificaciones también 
insertas en la del 12 del mismo mes ; y para este nuevo remate, que ha de 
tener lugar simultáneamente ante esta corporación, situada en el piso bajo de 
la casa que ocupa el Ministerio de Marina, y ante la Junta económica del De
partamento de Ferrol, se ha señalado el dia 22 del actual, á la una de la tar
de; advirtiéndose que además se hallará de manifiesto en las Secretarías de 
ámbas corporaciones copia del mencionado pliego y cuanto tenga relación 
con la subasta, para inteligencia de los que gusten interesarse ea la misma.

Madrid i.* de Setiembre de i868.=Estrada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Las Rozas, 

dotada con el sueldo anual de 36o escudos pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Al
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes que 
empezará a contarse desde el día que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 21 de Octubre de 1858.

Madrid 28 de Agosto de i868.=El Gobernador, Juan Ignacio Berriz.
9506—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Con la competente autorización del Gobierno de S. M se saca á pública 

subasta un solar en la calle de Preciados, proced nte del terreno que ocupó 
la casa distinguida con el núm. 57, con vuelta a la de la Ternera, números i5 
y 7, cuya superficie es de 442 metros y 22 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 5 695 piés y 79 centésimas de otro, en la forma que se demuestra en 
el plano que se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Exjma. corpo
ración toaos los dias no festivos, de once de la mañana á cuatro de la tarde.

El precio que ha de servir de tipo para dicha subasta es el dé 79.741 es
cudos óo milésimas, siendo de 14 escudos el valor del pié de sitio

No obstante que la medición del terreno se ha hecho con sujeción á las 
alineaciones aprobadas para las citadas calles de Preciados y de la Ternera se 
advierte que si al hacer la tira de cuerdas ó alineación se hubiese modi
ficado en algo la de dichas calles, abonara el Excmo. Ayuntamiento ó el 
dueño de la finca el terreno que se segregase ó aumentase del que hoy se 
vende.

Para mayor seguridad y satisfacción del rematante, y antes de otorgar la 
escritura, nombrará un Arquitecto que con el del Ayuntamiento rectifiquen, 
certificando del resultado de la medición hecha por los dos, cuya operación se 
ha de hacer en un téi mino breve.

Si hubiese alguna diferencia en más ó en ménos, se abonará por quien 
corresponda el exceso ó falta á prorata de la cantidad del remate.

Es condición precisa que el rematante ha de dar principio á la construc
ción de casa sobre el solar que adquiere, conforme á lo que previenen las 
disposiciones vigentes, en el término de cuatro meses, contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura y obteniendo previamente la licencia ne
cesaria.

El remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, en las Casas Con
sistoriales, el dia. 1.° de Octubre próximo, á la una de su tarde, bajo mi pre
sidencia ó persona que delegare al efecto.

Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y 
pliego de condiciones á que se ha de sujetar el rematante, y terminada que 
sea podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones que juzguen necesarias.

Seguidamente, y por espacio de media hora, se entregarán al Sr Presi
dente las proposiciones en pliegos cerrados, acompañadas del resguardo que 
justifique haber consignado el proponente en la Depositaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en metálico, papel de dsas ó del empréstito municipal, 
el 5 por 100 del tipo señalado para la subasta; en inteligencia de que tras
currido este plazo por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos plie
gos, ni podrán retirarse los presentados, ni hacerse en ellos enmiendas, mo
dificaciones, alteraciones, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

El Sr. Presidente abrirá los pliegos presentados, todos los que se án 
leídos en alta voz, desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
del resguardo que se expresa en la anterior condición, los que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación y los que rebajen el tipo establecido.

Después de la lectura de todas las proposiciones se declarará por el se
ñor Presidente la que resulte ser más ventajosa para Madrid, y adjudicado 
provisionalmente el remate á su autor, devolviéndose á los demás lidia
dores los resguardos que contuviesen sus pliegos y extendiéndose acta 
formal

El remate obliga al rematante desde el momento en que se cierre la su
basta, y al Excmo. Ayuntamiento de>de que se apruebe por la Superiori
dad; debiendo procederse entónces al otorgamiento déla correspondiente es
critura.

Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre la preferencia relativa 
á los licitad ores en el caso de hallarse dos ó más proposiciones iguales á la 
más beneficiosa para los fondos municipales, se pondrán en una caia tantas



bolas numeradas cuantos sean los proponentes, y  la que saque cada uno de 
estos por sí mismo determinará su lugar respectivo para la licitación 
abierta

En el caso previsto en la condición anterior se abrirá licitación por puj^s 
á la llana, tan solo entre los aut >res de las proposiciones iguales, por espacio 
de 10 minutos, pasados los cuales se terminará cuando lo disponga el se
ñor Presidente, haciéndalo apercibir ántes por tres veces ,declarando adjudi
cado provisionalmente el remate al que más hubiese mejorado la suya en fa
vor de los fondos municipales

Si no se hiciese ninguna mejora trascurrido el término de los 10 minu
tos, se adjudicará el remate al que hubiese obtenido el número más bajo en
tre los sorteados.

El rematante queda obligado á concurrir á las Casas Consistoriales el 
dia y hora que se le señale a otorgar ía correspondiente escritura, en cuyo 
acto entregará la cantidad en que se hubiese rematado el expresado sola", y 
devolviéndosele entónces el resguardo de la fianza que hubiese consignado 
para tomar parte en el remate, que perderá si no se presenta á otorgar la es
critura ó por culpa suya no se llegara á otorgar, quedando responsable á las 
resultas de una nueva subasta.

Los gastos de esta, los de la escritura, sus copias y los demás que aque
lla origine serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.

D . N N ., que vive calle de . . . . ,  enterado de las condiciones para la 
subastá del solar letra A , calle de Preciados, 57, y Ternera, 5 y 7, anuncia
da en el Diario de Avisos de esta capital del día . . . ,  conforme con las 
mismas, se Compromete a adquirir el mencionado solar por la cantidad de.. . 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 1 de Agosto de 186*. = E t  Alcalde Corregidor, Marqués viudo 

del Villar, = E 1 Secretario del Ayuntamiento, Camilo García.

Con la competente autorización del Gobierno de S. M. se saca á públi
ca subasta un solar en la calle de Preciados, procedente del terreno que ocu
pó la casa distinguida con el núm. 59, con vuelta á la de las Veneras, nú-' 
meros 6 y 8, cuya superficie es de 582 metros y 2 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 7*496 piés y 41 centímetros de otro, en la forma que se de
muestra en el plano que se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha E x
celentísima corporación todos los dias no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde

El precio que ha de servir de tipo para dicha subasta es el de 112 .4 4 6  
escudos 1 5o milésimas, siendo el de 1 5 escudos el valor del pié de sitio

No obstante que la medición del terreno se ha hecho con sujeción á las 
alineaciones aprobadas para las citadas calles de Preciados y de las Veneras, 
se advierte que si al hacer la tira de cuerdas ó alineación se hubiese modifi
cado en algo la de dichas calles, abonará el Excmo. Ayuntamiento ó el due
ño de la finca el terreno que se le segregase ó se aumentase del que hoy se 
vende.

Para mayor seguridad y satisfacción del rematante, y  ántes de otorgar la 
escritura, nombrará un Arquitecto que con el del Ayuntamiento rectifiquen, 
certificando del resultado de la medición hecha por los dos, cuya operación 
se ha de hacer en un término breve.

Si hubiere alguna diferencia en más ó en ménos, se abonará por quien 
corresponda el exceso ó falta á prorata de la cantidad del remate.

E s condición precisa que el rematante ha de dar principio á la construc
ción de casa sobre ti solar que adquiere, conforme.á lo que previenen las 
disposiciones vigentes, en el término de cuatro meses, contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura y obteniendo préviamente la licencia ne
cesaria.

El remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, én las Casas Con
sistoriales, el dia 1 0 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, bajo mi 
presidencia ó persona que delegare al efecto.

Sedará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y 
pliegos de condiciones á que se ha de sujetar el rematanté, y terminada que 

’ sea podrán los concurrentes manifestar las dudas qué se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones que juzguen necesarias

Seguidamente, y por espacio de media hora, se entregarán al Sr. Presi
dente las proposiciones en pliegos cerrados, acompañadas del resguardo que 
justifique haber consignado el proponente en la Depositaría del Excmo Ayun
tamiento, en metálico, papel de sisas ó del empréstito municipal, el 5 por 
100 del tipo señalado parala subasta; en inteligencia de que trascurrido este 
plazo por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos pliegos, ni po
drán retirarse los presentados, ni hacerse en ellos enmiendas, modificaciones, 

■ alteraciones, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.
E l Sr. Presidente abrirá los pliegos presentados, todos los que serán leí

dos en alta voz, desechándose en el acto los que no vayan acompañados del 
resguardo que se expresa en la anterior condición, los que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación y los que rebajen el tipo establecido.

Después de la lectura de to las las proposiciones se declarará por el señor 
Presidente la que resuite ser más ventajosa pa a Ma ;rid, y adjudicado prq- 
visiona'mente el remate á su autor, devolviéndose á los demás licitadores los 
resguardos que contuviesen sus pliegos y extendiéndose acta fortín I.

El remate obl ga al rematante de^de el momento en que se cieire la su 
basta, y al Excmo. Ayuntamiento desde que se apruebe por la Superiori
dad; debiendo precederse entónces al otorgamiento de la correspondiente es
crita' a

Para prevenir ía duda que pudiera ofrecerse sobre la preferencia relativa 
á los licitadores, en el caso de hallarse dos ó más proposiciones iguales á 
la más beneficiosa para los fondos municipales, se pondrán en una caja tan

tas bolas numeradas cuantos sean los proponentes, y la que saque cada uno 
de estos por sí mismo determinará su lugar respectivo para la licitación 
abierta.

En el caso previsto en la condición anterior se abrirá licitación por pu
jas á la llana, tan solo entre los autores de ¡as proposico íes iguales, por 
espacio de 10 minutos, pasados los cuales se terminara cuando lo disponga 
el Sr. Presidente, haciéndolo apercibir ántes por tres veces, decía1 ando adju
dicado provisionalmente el remate al que más hubiese mejorado la suya en 
favor de los fondos municipales.

Si no se hiciese ninguna mejora trascurrido el término de los 10 minu
tos, se adjudicará el remate al que hubiese obtenido el número más bajo en
tre los sorteados.

El rematante queda obligado á concurrir á las Casas Consistoriales el 
dia y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, en cuyo 
acto entregará la cantidad en que se hubiese rematado el expresado solar y 
devolviéndosele entónces el resguardo de la fianza que hubiese consignado 
para tomar parte en el remate, que perderá si no se presenta a otorgar la es
critura ó por culpa suva no se llegara á otorgar, quedando responsable á 
las resultas de una nueva subasta.

Los gastos de esta, los de la escritura, sus copias y los demás qué aque
lla origine serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición .
D . N. N ., que vive calle de . . . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta dd solar letra 5 , calle de Preciados, núm . 59, y Veneras, 6 y  8,
anunciada en el D iario de Avisos de esta capital del dia   conforme con
las mismas, se compromete á adquirir el mencionado solar por la cantidad 
de (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 i de Agosto de i8 6 8 .= E l Alcalde-Corregidor.=Marqués viu

do del V illa r .= E 1 Secretario del Ayuntamiento, Camilo García.

INTENDENCIA G EN ERA L DE LA R E A L C A SA  Y  PATRIMONIO.
Se saca á pública subasta el apeo, raja y conducción desde el monte del 

Pardo al Palacio de Madrid de 70 000 arrobas de leña.
La subasta tendrá lugar el dia 17 de Setiembre, á la una y media de la 

tarde, en la Secretaría general de esta Intendencia y en la Administración 
patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 26 de Agosto de i 8 6 8 .= E I  Secretario general, Albacete* — 2

Se saca á pública subasta la elaboración y  conducción desde el monte 
del Pardo al Palacio de Madrid de 20.000 arrobas de carbón.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de Setiembre próximo, á la una déla 
tarde, en la Secretaría general de esta Intendencia y en la Administración 
patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se hallan de mani- 

* fiesto los pliegos de condiciones.
Palacio 26 de Agosto de i 8 68 . = E 1 Secretario general, Albacete. — 2

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE MADRID.
La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á púb ica su

basta por segunda vez el suministro de toda la leña que durante un año y en 
cantidad de 3oo.ooo kilogramos consumen próximamente los estableci
mientos que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate* 
con arreglo al modelo que en seguida se halla ̂ formulado, al cual han de su
jetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los lici
tadores acompañen á las mismas carta de pago ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
600 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 3oo.ooo 
kilógramos de leña bajo el tipo de 20 milésimas de escudo cada k ló- 
gramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del martes si
guiente al dia en que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a .  Si el 
d a que cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo festivo, que en este 
caso se verificará al siguiente, en la sala de sesiones del Gobierno civil de 
esta corte, presidida por el Excmo. S r . Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 26 de Agosto de i 863 . = E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.
D . N. N ., que habita en   calle de   núm   enterado del

anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á pú
blica subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el sumi
nistro de toda la leña de encina y pino que durante un año y en cantidad de 
3oo.ooo kilógramos consumen próximamente los establecimientos que es
tán á su cargo, se compromete á suminist ar dicho artícu o con estricta su
jeción al referido pl egó de condiciones, al precio d e . . . , . (Aquí la cantidad, 
escrita en letra y 110 en cifra ni guarismo.)

' (Fecha y fiima del proponente.) 9343

La Excma Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta por segunda vez el suministro de todo el carbón vegetal que durante 
un año y en cantidad de 3oo.ooo kilógramos consumen próximamente 
los establecimientos que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto para conocimiento de los que quieran tomar parte en el 
remate, con arreglo al modelo que en seguida se halla formulado, al cual luty



de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que ios 
lidiadores acompañen á las mismas carta de paso ó fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.14 0  
escudos, equivalente al ro por 100 del importe de los referidos 3oo.ooo ki- 
lógramos de carbón bajo el tipo de 38 milésimas de escu lo cada kilógramo; 
debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del martes siguiente al 
diaen que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a . Si el dia que 
cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo festivo, que en este caso 
se verificará al siguiente, en la sala de sesiones del Gob erno c,ivil de esta 
corte, presidida por el Excmo. Sr Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delega1'; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposi 
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr Presidente determine.

Madrid 26 de Agosto de 1868 = E 1 Secretario, José María o ctavio de 
Toledo/

Modelo de proposición .
D. N. N . , que habita e n .... .,  calle de.. . . ,  n ú m .... , enterado del anun 

cío y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á púbdea 
subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el suministro 
de todo el catbon vegetal que durante un año y en cantidad de 3oo.ooo ki
logramos consumen próximamente los establecimientos que están á su cargo, 
se compromete á suministrar dichos artículos con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de... . (Aquí la cantidad, escrita en letra y 
no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 9H 4

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el suminisiro de todo el cok que necesiten los estabLcimicntos que tie
ne á su cargo, cuyo consumo en un año se calcula en 1 52.000 kilógramos, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en el remate, con arreglo al modelo que en seguida 
se hMla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; sienio indis
pensable para presentarlas que los lidiadores acompañen á las mismas car
ta de pago ó fianza provisional que acredite hab:r consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 3g5 escudos, equivalente al 10 por roo del 
importe de los referidos i 52 000 kilogramos bajo el tipí) de 26 milésimas 
de escudo cada kiíógramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la 
tarde del martes siguiente al dia en que cumplan los 3o de su publicación en la 
G a c e t a . Si el dia que cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo festi
vo, que en este caso se verificará al siguiente, en la sala de sesiones del Go
bierno civil de esta cort , presidida por el Excm o. Sr Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine.

Madrid 27 de Agosto de 186 8 .= E 1 Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que habitúen   calle d e . . . . . .  núm   enterado.
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á 
pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el su
ministro de todo el cok que necesítenlos establecimientos que están á su car
go, cuyo consumo se ha calculado en i 5 2 . o o o  kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de . . . (Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rism o.) •

(Fecha y firma del proponente.) 9539

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E ALM ERÍA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Bedar, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 480 escudos, se halla vacante por fallecimiento del que la
servía. . ^

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soficituies, acompañadas de 
sus hojas de servicios certificadas en a forma que se previene en el art. 3 .® 
del Real decreto d ; i 853, á la corporación municipal de dicho pueblo en el 
improrogable término de 3o dias, contatos desde la fecha en que este anuncio 
se inserte por tercera vez en este periódico oficial.

Almería 3 de Julio de 1868 ^Francisco Andaya. 95 18— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E BARCELO N A.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de E s
parraguera, dotada con el sueldo de 5oo escudos anuales, se hace público á 
fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes documenta
das á dicha corporación dentro del término de un mes, contado desde el dia 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 16 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, San Julián.
9533— 3

GOBIERNO DE L A  PRO VINCIA DE BÚ RG O S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moriana, dotada con el 
s u e l d o  anual de 1 5o escudos p igt ios de los fon los munici pales Los que 
deseen obtenerla acudirán al Alcal le de dicho pu blo por medio  ̂de solicitu
des documentadas dentro de 3o dias, contatos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d e  M a d r i d  ; en el

concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 v

Búrgos 6 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Pablo de Castro. 9 52 1—*3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torresandino , dotada 
con el sueldo anual de 25o escudos pagados de los fondos municipales. Los 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de soli
citudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 18 53.

Búrgos 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Pablo de Castro. 9522— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villangomez, dotada 
con el sueldo anual de 200 esculos pagados de los fondos municipales. Los 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solici
tudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853

Búrgos 10 de Julio de 1868. = E 1 Gobernador, Pablo de Castro.
9526—-3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del valle Manzanedo, do
tada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos municipales. 
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de 
solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19.de Octub e de i 853.

Búrgos 11  de Julio de 1868.= E 1 Gobernador, Pablo de Castro. -
9527— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre-Endomenech, dotada con i 5o 

escudos anuales, se halla vacante. Los aspirantes á esta plaza pueden pre
sentar sus solicitudes, documentadas con la hoja de sus méritos y  servicios, al 
Sr. Alcalde de la citada localidad, verificándolo en el preciso término de 3o 
dias, á contar d sde el de la publicación de este anuncio.

Castellón i 5 de Julio de 1868. = J .  Escrig. 9532— 3

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E CÓRDOBA.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría de  ̂

Ayuntamiento de Obejo, dotada con el sueldo anual de 280 escudos. Los aspi
rantes á dicha plaza puedm dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la expresada villa dentro del término de 3o 
dias, contados desde'aquel en que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio

Córdoba 1 1  de Julio de 1 8 6 8 .=  1 Gobernador, Bernardo Lozano.
9528— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moya, dotada con el 

haber anual de 3do escudos pagados por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del predso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligen
cia de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de 
Octubre de 18 53.

Cuenca 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Marqués de Liédena.
9524— 3

Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se e x p ía n ,  con las dotaciones que les correspo den, pa
gadas de tos presupuestos municipales respectivos.

Los aspirante* á caja una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de que serán preferi
dos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Cuenca 17  de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Liédena.

Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.
La de Arandilla, dotada con i 5o escudos.— La de Mohorte, con 200.—• 

La de Hinojosa, con 200 —L a de Monteagudo, con 2 0 0 .— La de Casas de 
Guijarro, con i 5o .—-La de Valdémeca, con 20 0 .— Y  la de Mazarulleque, 
con 200. 9535— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Belmonte, dotada 
con el haber anual de 450 escudos pagados por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha 
corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligen ia de 
que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1 853.

Cuenca 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
9475*—-a



GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Casbas de Huesca se halla vacante 
por dimisión del que la obtenia.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales, pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes, á contar desde que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M ad r id  ,

Huesca 3 de Julio de 186 8 .= P .  I . ,  Mariano Perales. 9 5 17— 3

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jimena de Livar, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  de  M a d r i d ; en 
el concepto que dicho cargo se ha de proveer en conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 4 de Julio de i868 .=Eduardo Fernandez de Córdoba,
9519 — 3

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castrillon, dotada 
con el haber anual de 270 escudos cobrados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la circunstancia de ser mayores de 2 5 años reúnan 
las que se previenen por el Recreto de 19 de Octubre de 1853, presentarán 
sus instancias debidamente documentadas al Presidente de cticha corpora
ción dentro del término de 3o dias que principiaran a contarse desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia

Oviedo 17  de Julio de 1868 =Bernabé López Bago. 9534—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villar de la Yegua, do
tada con 310  escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dichc 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en eJ 
Boletín y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hara con arreglo á las disposi
ciones vigentes, y  muy particularmente al Real decreto de 19 de Octubre de 
1 85 3 .

Salamanca 8 de Julio de i8 6 8 .= F e lip e  de Nassarre. 9523— 3

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Peralejos de Abajo, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicita les documentadas al Alcalde de dichc 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en e 
Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la materia, y muy particularmente al neal decreto de 19 dí 
Octubre de 1 85 3 .

Salamanca n  de Julio de i868.=rFelipe de Nassarre. 9529— 3

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SO R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé Hinojosa de la Sierra, 
dotada con 1 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solici|udes documentadas al Alcalde de dxho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  de  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 .

Soria 9 de Julio de iS6 8 .= D an ie ld e  Moraza. 9525— 3

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Beltejar, dotada con 
i5o  escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

-Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Soria i 5 de Julio de 1868 =D aniel de Moraza. 9531 — 3

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D E LA  VILLA D E ROMANCOS
( g u a d a l a j a r a . )

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renun
cia del que la obtenia, dotada con 2 3o escudos pagados del presupuesto mu
nicipal y  lo que produzca el Juzgado de paz.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente dentro del

término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r í d ; trascurrido dicho plazo se pro
veerá con arreglo á las leyes vigentes, advirtiendo que este pueblo es cabeza 
de sección

Romaneos 3 de Julio de 1868.= E 1 Alcalde, Tomás Retuerta.
9516—3

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CARRIZO SA
( PARTIDO DE INFANTES).

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por destitución del 
que la obtenia, dotada con 400 escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán su3 solicitudes á esta Alcaldía en el té r
mino de un mes.

Carrizosa 11  de Junio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Juan Antonio Palomo. == 
Por su mandado, Santiago Arias, Secretario. 9520—3

ALCALDIA CO N STITUCIO N\L DE CARBONEROS 
(j a é n ) .

D. Ildefonso RamLez y Martínez, Acalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia dél que la desempeñaba 

la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anud de 44.0 es
cudos, los asp rantes que deseen obtener este cargo pueden presentar sus so
licitudes en el término de 3o dias, á contar desde que este edicto aparezca en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d .

Dado en Carboneros á 10 de Julio de i868.=Ildefonso Ramírez. = P o r  
su mandado, Juan Payer, Secretario interino. 953o— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NOVELDA 
(a l i c a n t e ) .

D. Tomás Escolano y Escandell, Alcalde constitucional de la villa de No- 
velda.

Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de mi presidencia se ha
lla vacante por destitución del que la obtenia, y dotada con 600 escudos 
anuales.

Los que aspiren á obtenedla y reúnan las condiciones necesarias presen
tarán sus solicitudes al Ayuntamiento de di_h* villa en el término de un mes 
á contar desde la fecha en que apar ezca inserto este anuncio en el Boletir 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , pasado cuyo término se pro
veerá dicho destino con arreglo a lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos 
vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 18 3 3 .

Novelda 28 de Agosto de 186 8.= T o m á s  Escolano. 9 5 1 5— 3

UNIVERSIDAD LITER A R IA  DE SANTIAGO .

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de esta Universidad una pla
za de Ayudante, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, la cual se ha de 
proveer por oposición, según previene el art. 242 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857 y el r5 del Real decreto de 19 de Julio de 
1867. Los ejercicios se verificarán en esta Universidad con arreglo al progra 
ma aprobado por Real órden de 22 de Febrero último. Para ser admitido ¡ 
ellos se requiere:

1 0 Ser español.
2 . 0 Haber observado buena conducta moral.
3 .°  Tener el títul > de Licenciad'.» en Farmacia.
Los ejercicios serán dos, ambos públicos, que consistirán: el primero er 

responder los opositores, por espacio de una hora, á las preguntas que prin
cipalmente sobre la parte práctica y experimental de la Facultad les hagar 
los jueces dH tribunal; y el segundo en preparar una lección que los juece* 
señalarán* á cada opositor, de las correspondientes á la asignatura á que per
tenezca la plaza vacante, ejecutando los opositores ante el tribuna! Ios expe
rimentos respectivos y contestando á las observaciones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la S' cetaria 
general de esta Universidad dentro del término de 3o dias, á contar desde lg 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 27 de Agosto de 1868 = E l  Rector, Juan José Viñas. 9514

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA  DE MÁLAGA.

El dia 10 del mes de Setiembre próximo venidero tendrá lugar en la Se
cretaría de esta Junta provincial, á las doce en punto del dia, la tercera su 
basta del suministro de víveres y demás efectos necesarios para el socorro é 
los pobres que concurren á hacer uso de los baños minerales de Carratraca 
durante lo que resta de la actual temporada balnearia, á consecuencia de ha
ber quedado desiertos los dos primeros remates.

A este efecto se hallará dividido el suministro en seis distintos grupos, á 
los cuales debe hacerse postura por separado.

El remate tendrá lugar ante la Sección de Administración, Secretario y 
Notario de la Junta,0 hallándose los pliegos de condiciones y demás datos ne- 
sarios en la antedicha Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, acompañando carta de pago qué acredite habei 
depositado en la Caja de Depósitos una cantidad igual al 10 por 100 del tota 
del servicio, cuyas cantidades correspondientes á cada grupo se expresan en 
el pliego de condiciones

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siempre que 
estas sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autoreí 
por el tiempo que el Sr. Presidente del remate determine, adjudicándose á 
aquel cuya proposición sea más ventajosa.



Y  para que tenga la debida publicidad he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial.

Málaga 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l Gobernador, Eduardo Fernandez de 
Córdoba.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de   habitante en la calle de • . .  ., núm ente

rado del pliego de condiciones para subastar por tercera vez el suministro 
de los efectos de consumo necesarios para el socorro de los bañistas pobres 
en Carratraca durante el tiempo que resta de la actual temporada, me com
prometo á efectu »r dicho servicio con respecto al grupo. . . por la canti
dad de. . ,, aceptando las condiciones establecidas en el pliego, con las cua
les estoy conformé.

(Fecha y  firma.) 94-65

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de Madrid — En cumplimiento de lo mandado por 

el mismo en providencia de 22 del corriente, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias todos 1 s géneros de bisutería, quincalla y  demás que 
constituía el almacén de comercio de D . José de Novales; se encuentran de
positados en el mismo local de dicho almacén, sito en la calle Mayor, núme
ro 12 , piso principal, en donde se pondrán de manifiesto para su exámen; 
los cuales han sido valorados cada artículo separadamente por los peritos 
nombrados al efecto, produciendo un valor en junto de 32.553 escudos 75 
milésimas, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Y  para su remate se ha señalado el dia 10 de Setiembre próximo, y  hora 
délas diez de su mañana, en la sala de audiencias del. expresado Tribunal, 
sito plazuela déla Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admi
tirán las posturas que se hagan al todo de dichos 'géneros, siempre que cu
bran las tres cuartas partes de su valoración; debiendo justificar en el acto su 
personalidad los que deseen hacer posturas, para evitar ulteriores periuicios.

Madrid 29 de Agosto de 1868. P .— 9537

Tribunal de Comercio de M adrid.— En cumplimiento de lo mandado por 
providencia de 22 del corriente en los autos de quiebra de D. José de Nova
les, del comercio que ha sido de esta corte, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias diferentes muebles, una anaquelería, vatios mostradores, 
escaparates, básculas, estantes, una caja d ; hierro, una prensa y otros efec
tos, que han sido tasados con la debida separación por el perito nombrado al 
efecto en la cantidad de 1 149 escudos, por la que se sacan á pública subas
ta; los cuales se encuentran de manifiesto en el almacén, sito en la calle Ma
yor, núm. 12 .

Y  para su remate se ha señalado el dia 10 de Setiembre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán 
las posturas que se hagan, siempre que cubran las tres cuartas partes de di
cha tasación; advirtiendo que los que deseen hacer posturas deberán acredi
tar en el acto su personalidad.

Madrid 29 de Agosto de 1808. P .— 9538

D . Mariano del Mazo, Juez de primera instancia de este partido de Fre- 
chilla.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo dé Registrador de la Pro
piedad del mismo D. Enrique Diaz Otero, y disponiendo el art. 3o6 de la 
ley Hipotecaria que para que pueda devolvérsele la fianza prestada y llegue 
¿ noticia de te dos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el 
mismo, se anuncie dicha cesación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
así lo verifico por el presente mi cuarto edicto.

Frechilla 17  de Agosto de i868.=M ariano del Mazo y R einoso.=Por 
su mandado, Julián Rodríguez. P .— 9545

Por providencia del S r . D. Pablo Cases, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, dictada en los autos ejecutivos 
que siguen D Pascual Campos y D . José María Martínez contra D. José 
Rico y Lucero, se venden en pública subasta diferentes muebles, un carro, 
torno, gradillas y demás útiles para un tejar, 55.000 ladrillos cocidos y 
33.ooo sin cocer, tasado todo ello en 55o escudos 700 milésimas.

E l remate tendrá efecto el dia 9 de Setiembre, y hora de las doce, en es
te Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación

El expediente está de manifiesto en la Escribanía, calle del Arenal, nú
mero 1 1 ,  piso tercero, y pueden verse los bienes en el tejar de Rico, sito en 
la Montaña del Príncipe Pió.

Madrid 28 de Agosto de i868.a=El Escribano, Rafaél de Casas.
9536

D. Márcos Oria y Ruiz, Regente de la jurisdicción ordinaria de este 
partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cláudio Ruiz González, ve
cino de Ongayo y ausente en incierto paradero, para que luego que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por medio de Procuradoi 
con poder bastante á deducir las acciones y derechos que crea le asistan er 
el juicio de testamentaría á bienes de su padre, otro D Francisco, vecinc 
que fué del mismo pueblo; con apercibimiento que de no verificarlo así 1< 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 26 de Agosto de 18 6 8 .= M . Oria y R u iz .= P o i 
su mandado, Pedro Perez Fernandez. P .— 9512

En virtud de providencia del S r. D . Rafaél de la puente y Falcón, Ca** 
ballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincias y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza á los que puedan tener 
derecho á la herencia de Doña Rosa Maítin Quiroga, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado á deducirle; advirtiendo que Doña 
Micaela Martin Quiroga, hermana de la Doña Rosa, tiene solicitado se la de
clare su heredera.

Madrid 3i de Agosto de i8 6 8 .= E l Escribano, Benito Gutiérrez García,
P .— qSio

D ; Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y distinguida Or
den americana de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber que en la G a c e t a , Diario oficial de Avisos y Boletín de esta 
provincia del dia 2 5 de Julio último se publicó el fallecimiento intestado del 
limo, Sr D Rodrigo Valdés Busto, Obispo electo de Tarazona, á instan
cia de Doña Feliciana González de la Vega, D . Aleiandro Valdés Busto, Don 
Rafaél Valdés Busto y D Juan Ramón Loredo y Perez como padre y legal 
administrador de sus menores hijos Agapito, José María y Juan Heraclio Lo
redo González de la Vega y Valdés Busto, todos los que reclaman la heren
cia de aquel, para que en el término de 3o dias se p esentasen los demás.que 
se creyesen con derecho á ella, acompañados de los documentos qué así lo 
acreditasen; y como no hayan concurrido otros que los referidos Doña Feli
ciana y consortes, he acordado hacer segundo llamamiento por término de 20 
dias, á fin de que comparezcan los que tengan derecho á la mencionada he
rencia, porque de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de i8 6 8 .= R afaé l de la Puente y  Fal
cón. = E 1 Escribano de número, Santiago Urdíales. P .— 9611

En  virtud de providencia del Sr D. Gregorio Rozalem. Juez de primera 
nstancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve diis á Juan Fernandez Cob^s, natural 
de San Roque, de 17 años de edad, sofero, vaquero, que ht habitado en
esta capital, C ^redera Alta de San Pablo, núm. 17 , para que se presente en 
la audiencia de S . S , sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de 
Uilía, á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Superioridad en causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya lugar. 9272

D. Manuel Manescau, Caballero de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III y  Juez de primera instancia de la villa de Figueras y su 
partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D Víctor Peraglier, para que 
dentro d. 1 improrogable término de 3o dias que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que le ha 
promovido en el mismo Rosa Fabregas, viuda de Darnes, vecina de Vilajuiga, 
sobre pago de 5 i2  escudos por el alquilar de una casa; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Figueras á 4 de Agosto de 1868 .=M anuel Manescau. = P o r  
mandado de S . S , José Gironella y Rudó. 9508

En virtud de providencia de 24 del actual, dictada por el S r . D Gregorio
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta cor
te, ante el Escribano del mismo D. Pedro Advíncula Villarrubia, en diligen
cias á instancia d eD . Melchor Barbadillo, de esta vecindad, sobre cancela
ción de cargas de una casa de su propiedad, se cita y llama por primera y úl
tima vez á ios que se crean con derecho á un censo redimible de 12 . 470 rs. 
de capital y 374 rs. 3 mrs de réditos anuales, impuestos por los señores 
Cura y beneficiados de la iglesia parroquial de Santa María de esta corte en 
favor deD . Miguel Barquero sobre dicha casa núm. 10 moderno de la calle 
de los Estudios de San Isidro, y 18 antiguo de la manzana 144, y otra en la 
de la Esperanza, cuyos números no se detallan en las diligencias,^ según es
critura otorgada en 10 de Enero de 1784 ante Pedro Julián Jareño, Escriba
no de provincia, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  y Diario  de esta capital, com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía actuaría á deducirle en forma; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Escribano, Villarrubia.
P .— 9507

D. Rafaél Uribe y Rivera, Alférez de infantería, Comandante del desta
camento de artillería de esta plaza.

Ignorándose el paradero de Marcelino Inglada, á quien estoy procesando 
por complicado en robo, y usando de la jurisdicción que S . M. la Reina tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejercito, por la presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y  pregón i 
dicho Marcelino Inglada, señalándole la ciudadela de esta plaza, donde de
berá presentárse personalmente dentro del término de 20 dias que se con
tará desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de Guerra sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S . M.

Jaca 22 de Agosto de 1868.= R afaé l U r ib e .= E 1 Escribano, Francisco 
Reyes. 9^27

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Murías de Paredes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se 
sigue causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo



de vasos sagrados en la iglesia parroquial dsl pueblo de Robledo de Omafia, 
en este partido; en la cual oor auto de este dia, y  entre otras cosas, se ha 
acordado que con inserción de las senas de dichas alhajas se librasen los cor
respondientes exhortos para su inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d , á fin  de 
que por las respectivas Autoridades, las personas en poder de quienes fuesen 
halladas aquellas, con las mismas, fuesen puestas á disposición de este Juzga
do; cuyas alhajas y sus señas á continuación se expresan.

Dado en Murías de Paredes á 19 de A gosto de i868.=N icolás Antonio 
S u arez .= P o r su mandado, Kélix Martínez.

Alhajas robadas y  sus señas.

Un copon de plata, dorado por dentro, de unas to onzas de peso, liso, 
con unas pequeñas peanas sobre las cuales se sostenía, y en la copa había 
ciertas labores en forma de concha.

Un cáliz, también de plata y dorado por su interior, de 9 á 10 onzas de 
peso, con su patena también dorada; era liso y estaba un poco roto por un 
lado de la peana del mismo 9 ^29

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza por
término de nueve dias á Eugenio García Martínez, que ha vivido en la calle 
de la Comadre, núm. 43, y cuyo paradero se ignora j para que dentro de di
cho término se presente en la audiencia del Juzgado, calle de la Union, nú
mero 6, á responder á los cargos en causa que se sigue contra el mismo por 
estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente #

Madrid 26 de Agosto de 18 6 8 .— El Escribano, La Torre. 9335

Por providencia del Sr D. Pablo Cases, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de es a corte, dada en los autos de concurso vo
luntario de D . José Bertin, de nación francés y vecino de esta capital, con
fábrica de jabón en la calle de Ercilla, núm. 3, se ha dispuesto la convoca
ción á junta general de acreedores para el reconocimiento de créditos, seña 
lándose para su celebración el dia 29 de Setiembre próximo, y horade la una 
de su tarde, en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6.

En su virtud, por el presente se cita, llama y emplaza á dichos acreedo
res para que comparezcan por sí ó por medio de representante legítimo y 
provistos de los documentos que justifiquen sus reclamaciones, pues de lo 
contrario no serán admitidos; apercibiendo á los que dejaren de presentarse 
en el juicio hasta dicho acto, que se hs considerará morosos y  les parará 
el perjuicio correspondiente, según el art. 58o de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 20 de Agosto de i8 6 8 .= P o r ausencia d eD . Luis Escobar, J a 
ques. 9334

`PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR,

El Rey de Prusia llegará en breve á Postdam, en cuyo 
punto asistirá á los ejercicios de los diferentes cuerpos de la 
Guardia. Antes de dirigirse á los Ducados del Elba, el Rey 
Guillermo presidirá las maniobras militares que se verifica
rán en Sajonia y Mecklemburgo.

Al 26 de Julio alcanzan las noticias del Japón recibidas por 
la viade California.

El 4 de Julio por la tarde se dio un ataque entre 20.000 del 
Sur y i . 5oo de Yeddo. Aquellos fueron rechazados; pero al dia 
siguiente derrotaron á sus contrarios*. Se quemó la mitad de la 
población de Yeddo, inclusos dos grandes templos y la residen
cia de Mia.

Aidzu y Satsuma se batieron en Tichino, saliendo derrotado 
el último con grandes pérdidas.

Satsuma ha* publicado un decreto en nombre del Mikado 
condenando á muerte á todos los naturales que sean cristianos. 
Ha habido muchas ejecuciones.

Los Príncipes deí Norte han propuesto nombrar á Francia, 
Inglaterra y los Estados-Unidos para el arreglo de las cuestio
nes pendientes.

Se decia que en Nagasasi habían embarcado en un vapor á 
i5o cristianos y que los habian ahogado.

En China han sido cogidos y ajusticiados vanos piratas.

INTERIOR.

MADRID.—E l Sr. Vicepresidente de la Junta de Estadística ha tenido la 
amabilidad de remitirnos un ejemplar del Censo de la Ganadería de España 
que acaba de publicar dicha Junta Le darnos las gracias por su atención. 
Pertenece dicho censo al año 65 , según el recuento hecho en Setiembre del 
mismo año. Causas inevitables han detenido su publicación. Según los datos

generaos de e6te importante trabajo, la ganadería en general tuvo un notable 
aumento con referencia á la cifra de 1859. Este aumento fué de más. del 
27 1/2 por t o o  en el ganado lanar, el 44. en el cabrío, el 170 1/2 en el mo
reno, el 58 3/4 en el vacuno, el 7 3 en el asnal, el 53 1/2 en el mular y el 78 
en el caballar, y aun suprimimos en todos algunos céntimos.

  El Sr. Ruiz de Quevedo hi salido á girar una visita á los trabajos del
ferro-carril gallego, cuyas obras continúan con grande actividad.

  Con el título de Novísimo diccionario de la lengua , escrito en verso
por D. Manuel Ossorio y Bernard, con Ja cooperado i de D. Rafaél Tejada 
y Alonso, se ha publicado en un elegante tomito una colección de definiciones 
en verso que empezarán á ver la luz pública en el semanario ilustrado del 
periódico Los Sucesos, y en los cuales campea la gracia hasta el punto de 
desvanecer el mal humor en el ánimo del lector. Se halla de venta al precio 
de 4 r s . en todas las librerías y en casa del autor, calle de la Comadre, nú
mero 35 , principal. ^

——  Ya se ha concluido enteramente el jardincillo ó sea mercado de flores 
de la plazuela de Santa Ana. La fuente construida en el extremo que corres
ponde á la calle del Príncipe es de bastante capacidad, y  para el saltador del 
centro hay un cisne de piedra aprisionado por una serpiente.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

E l 1 5 del actual empezará sus trabajos la compañía dramática que ha de 
actuar hasta Carnaval ó fin de Cuaresma de 1869 en el teatro de la Zarzue
la, y que se compone de los siguientes artistas:

Doña Teodora Lamadrid, Doña Cándida Dardalla, Doña Gertrudis Cas
tro, Doña Luisa Morilla, Doña Josefa Franco, Doña Cármen Fenoquio, Do
ña Felipa Orgaz de Orgaz, Doña Carolina Santa Colonia, Doña Amparo 
Castro, Doña N Vallarin, Doña Dolores Zúñiga, Doña Ana Reyes, Doña 
Dolores Franco y Doña Anselma Larráz. D Victorino Tamayo y Baus, 
D Antonio Zamora, D. Emilio Mario, D . Julio García Barreño, D . Alfre
do Maza, D José Alisedo, D. Mariano González, D . José Vallés, Don 
Eduardo Maza, D. Manuel Sanz Ortiz, D. Miguel Campo, D. Manuel Las
tra, D. José Esteve y Boronet y D José Martin.

Para los trabajos de esta primera temporada cuenta la empresa no solo 
con el notable repertorio de los distinguidos autores D. M. Bretón de los 
Herreros, D. J .  E .  Hartzenbusch, D. A. García Gutiérrez, D. M. Tama
yo y Baus, D. A . López de Ayala, D T . R. Rubí, D. P. de la Escosura, 
D. A . Hurtado, D. A Fernandez Guerra, D. N. Serra, D. L . M. de Lar
ra, D. E  Oisneros, D M Cañete, D. C . Rosell, D . J  Selgas, D E . 
Gaspar, D F . L . de Retes, I) . C. Frontaura y otros reputados escritores, 
y de cuyo repertorio la han autorizado en su mayor parte á hacer uso, sino 
también con las obras nuevas que casi todos ellos le han dispensado la hon
ra de prometerle escribir. Asi es que las representaciones de V irginia . Los  
amantes de Teruel, Un drama nuevo, Un duelo á muerte, D  A lvaro  ó 
la fu erza  del sino, A ngela  y demás obras importantes y de crédito que el 
público conoce, alternarán con las de las producciones nuevas tituladas 
Sendas opuestas, Doña Urraca de Castilla , E l  collar de Lescot, Doña 
Inés de Castro y  E l fru to  de la traición, dramas: Carbonarios y  San fe-  
distas, ó la Italia en i 838 , L¿a caria de Saturnino; Yo; De Herodes d P i- 
latos, y L a  Limosna, comedias que esta empresa tiene ya en su poder com
pletamente terminadas, y  que sucesivamente, y  prévia censura, se irán po
niendo en escena. Las demás obras nuevas con que la empresa cuenta se 
anunciarán con la conveniente oportunidad.

Desde el dia i.°  de este mes se halla abierto en la Contaduría del mismo 
teatro, y á las horas de costumbre, el abono á las funciones.

ANUNCIOS.
LO S T E ST A M E N T A R IO S D EL S R . D . JERÓNIMO SANCHEZ 

(Q. E. P. D.), que falleció en esta corte el 1 1  de Agosto del presente año, han 
dado principio al inventario y partición de sus bienes; y lo ponen en cono
cimiento de los que tuvieran algún derecho que reclamar contra los mismos, 
para que acudan á deducirlo calle de la Madera Baja, núm. 3, cuarto princi
pal de la izquierda, todos los dias hábiles, de diez á cuatro. P .— 9509

LECCIO N ES ELEM EN T A LES DE L IT E R A T U R A  APLICA.DAS 
especialmente á la castellana, por D Luis de Mata y Araujo: tercera edición: 
10 rs — Guia del perfecto latino, escr.ta por dicho autor: 8 rs.

Hállanse de venta en la plazuela de Santo Domingo, núm. 18, almacén 
de papel Los pedidos por mayor se dirigirán á la hija del autor, calle de 
Tetuán, núm. i 5 , cuarto tercero, Madrid. P«— 9546

L E Y  Y  REGLAM ENTO  D EL NO TARIADO Y  R E A L E S  D ISPO SI- 
ciones para su aplicación dictadas hasta 1 .*de Enero de este año.

Edición oficial: forma un tomo de 174 páginas.
Véndese á 6 rs en viadrid, portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  

librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6.

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R IA S. —  SA LID A S D E  CÁDIZ 
los dias 2 y  17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9126— 19



S A N T O S  D E L  D iA .
?

San Estéban , R e y  de H un gría ; Santos Antolin y  F ila d eífo , m ártires . 

Cuarenta H oras en la iglesia del segundo Monasterio de Safesas.

R E A L  O BSERV A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i de Setiembre de  1868.

> Birómctrc I t m p m a t m a  en Dircccioa
| GRADOS |

IA a l .  reducido á o**! ^ —  del !SStado del cielo»
,ORAS* I * Centígra . ,

•nmiIim«trosaReaiin)lir# ¡ dos, wnto..
I ? f

6 d« l a m . -  7*0,76 | i 3 3 i i6 \ 6  E. N . E .  Despejado.
9 de la m . 711*84 i ^  9 2 3 . 6  E . .  . . .  ídem.

12 del dia... 7 1 1 , 4 °  I 2 5 '^  3 l ° 4 .............  ídem •
3 je ia t . . .  7° 9»94 I 26 6 33 2 N. E . . . .  Idem.
6 i e l a t . . . :  709,70 I 24 2 3g ,3 E . Idem.
9 de la n . J  7 10 ,57  f  2 1 o, 2 26%5 E   Idem,

Temperatura máxima del dia. ............ ~ 27 4 34 2
Temperatura máxima al sol. ^6^,8 46 o
Temperatura mínima del dia  ...........* ........... . . . » « •  * ? \ 3  16 ,6 s

Evaporación en las 24 h o r a s . . 5 o. c . . . . . . . . . . .  9,4 milímetros.
Lluvia en id. Id .. . . . . . . .  . »«.................  »

despachos te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del ex tra n jero  el dia 1 * de Setiembre de 1868.

Altura Tero- „
uarométri- peratura en Dirección Fuerza Kstado

LOCALIDADES* =«.'‘  <J° J  »* * " * “  d.l del $ U °  del.oivel ¿el centesima-
mar en mi- les. viento, viento. de^cielo. mar.
limetros.   _        <

B i l b a o . 767, 7 i9»o N. O . , . .  B risa . .  Despejado.^. Tranq.
Dviedo............. 768,3 2 1 ,0  N . E . . .  Idem..  Casi desp*°. ,,
Poruña............  763,2 20,3 N. E . . . .  Idem. Despejado.. Tranq.
Santiago  766 1 23,7 N. O  Idem. Idem  >,
Dporto.. •« 760,3 17,* S. O . . . .  » I d e m . . . . * .  Bella.
L i s b o a , • 760,8 26.4 » Calma. Idem Idem.
Sadajoz. • • • .  • 756,0  29,0 S. O . . . .  Brisa. Idem. »
San Fern.° á 7 765,9 24,3 E  Viento. Casi desp.°. Oleaje.
Sevilla   • 761,8  2 6 8  S .  O . . .  B risa . .  Despejado.. ,,
tu rifa. 764,6 23,9 E . . . . .  Viento. ídem P . °  ol.
Sranada. .  . ? - 768,9 22,9 S. E * .  .Calma Idem.. . .  »
Ü i c a n t e . . . .  768,8 28,4 E ..Idem. .  Alg.a nube Calma.
fu rc ia ..............  768,0 24,8 N. E . . . .  ídem Despejado. „
/ a l e n d a . . , * .  768,0 26,0 O . . . . . . .  Brisa. . Idem  »
^arceiona. . .»  7 6 7 6  24,5 S. K . . . .  Calma Idem Tranq.
taragoza. . 764,6 2 1 ,8  S * 0 „ . . .  Brisa. .  íd e m   »
lo r ia . . . . . . .  763,3 23,3  N . E . - . . .  Calma. í d e m . . . . . .  »
Súrgos   77 L 7 20 4 E ................. Brisa. I d e m . . . . . .  »
y^alladol id . . . .  768,8 20,8 N. E . . .  Calma . Idem  »
Salamanca  767,1 24,0 S .  E .  . . I d e m . .  Idem  .»
Madrid..............  766,7 2 3,6 E ................Idem. ídem  »
diudad-Keai. .  766,9 26,0 S .  E .  . ídem.. Idem  »
i l b a c e t e ; 65,8  24.8 S .  E . . . .  Brisa . .  I d e m . . . . . .  »
&rest á 7 .........  764,5 i 5 ,o N..Calma. ídem Calma.
Bayona i d . . . .  769,3 » E. S. E .  Idem.. Idem.. . . . .  Oleaje.
Gette id    768,0 24,0 S O .  Brisa. C irru s , . . . .  Calma.
Marsella id . . . . 766,2 19,8 N E . . . .  ídem Despejado.. Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer n© llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M AD RID .

De íos partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota.de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9954 arrobas de trigo 
3.286 idem de harina.
9.918 idem de carbón 

1 38 vacas, que componen 4.6.471 libras de peso.
699 carneros, que hacen 15.270 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DJA DE H O Y .

Cebada nueva, de 3,600 á 4,100 escudos fanega.
T rigo  vendido. . ...................... i . t i i  fanegas.
Precio medio.  ...............  7«7°3 escudos. v

L o que se anuncia al público para su ir teligencia.
Madrid r.° de Setiembre de 1868.=^K1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo de! 

Villar.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del i . °  de Setiembre de fS 6 8 .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-5o y 45 ; y  35-25 , 33-8o, 34-25 
7 4° pequeños; á plazo, 33.40, 35 y 3n fin cor fir

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id., publicado, 33-25.
Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-5o.
Idem de! 3 por '00 .i¡u*rido, publicado , 32-75.
Deuda del personal, id., 26-80..
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado , 98-75 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, q3-5o; no publicado y3-6o d.
Acciones deí Canal de Isabel Li . de á I.000 r» , 8 por too anual, idem, 

lo i - 5o d
O 'hgacionefr general** por ferro-u». riles, de á 2.000 r a ,, publicado, 65-85.
Idem id. de á 2.000 r s ., id. 64-75.
Idem id. nuevas, deá 20.000 rs., nopu licado , 64-80.
Acciones dei Banco de España, id., i 38-5o p.

* CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 2-12 d.

PLAZAS DEL REINO.

S fj
Daño. | Beneficio. I Daño. Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1 / 3  j » L u g o ......................... 3/4 ! >,
A licante................... » j 1 / 4  M álaga....................  t / 8  »>
A lm e ría   1/2  : » M u rc ia ...................  pard . »
A v i l a ...................... 1/2  1 >» O rense   par. . d-
H adajoz.  par p. j » O viedo.....................  » Í 1/2
B a r c e lo n a . . . . .  » j 7/8 Palencia   par. ' »
B ilbao .......................  » i 3 /8  Pam plona  p a rd . »
B ú rg o s ...................  par. j » P o n te v e d r a . . ..  par. r »
C áceres..................  p a r. ¿ » S a la m a n c a . . . .  p a rd . »
C ád iz .................  n j 1/2  d. San S e b a st ia n .. » j¡ t/s
Castellón  par. \ o Santander  » 1 3/4
Ciudad - R e a l . . .  par. j » San tiago   1/4  j *
C ó r d o b a .  » \ 1/8  p . Segovia.*  p a r . I «
C o ru ñ a    » \ 1/8 d. S ev illa   » S 1/2
C u enca...................  1/2  - » .S o r ia    » ¡ »
G e ro n a .   par. » T a r ra g o n a ..t . .  » í • 1/ 2
G ranada. . . . .  par d. » T eruel . . . . . . .  par d . ! »
G uadalajara. . .  par. o T o le d o .................  p ar. »
H uelva..............  1/4  » V alencia  » 1/4
Huesca................ , » j 1/ 4  V alladolid   1/4  »
Ja é n .........................  par. , » V i t o r i a . . ,  . . . .  » ¡ 1 /4
León . . . . . . .  p ar. » Zam ora...................  1/2  p , d
Lérida.....................  par. ; » Z arago za  » j 1/4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a rd . ! o U j

BOLSAS EXTRANJER48.

Lóndres 3o de Agosto.-—Consolidados, 93 3/4 á 7/8.
Parts 3o de Agosto. — 3 por 100, á 70-80.

ESPECTACULOS.

C irco  d e  Pa u l . —  (Teatro de verano.)— Hoy, á las ocho y media de la «oche.—
La pieza en un acto Lo que me dijo mi tío. - La zarzuela en un acto P o r amor al pró
jim o.—La. pieza en un acto Las cursis.— Baile El Carnaval en Versalles.

C irco  d e l  Pr incipe  A l f o n so . —Hoy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir co  de  Pr ic e . —  Hoy, á las ocho y media de la noche.—Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.,
y Cinderella, pantomima infantil de grande aparato.

C ampos E l ís e o s . —Hoy , á las ocho de la noche.—Gran concierto instrumenta 
Grandes rifas de diferentes lotes.—Exposición de fuegos artificiales.

Entrada general, 4 rs. v

Jardines de A p o l o . —  Teatro.— Hoy , á las ocho y media de la noche.— Al\a
y  baja. —Dos y  uno.—Baile La modista de París. —Sálvese el que pueda.


